
DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Retención en la fuente 

DECRETO NUMERO 2599 DE 1976 
(diciembre 13) 

por el cual se modifica el Decreto 2800 de 19'75 para los afíoe 
gravables de 19'77 y 1978. 

El Pruidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y de las conferidas por 
la Ley 38 de 1969, 

DECRETA: 

Artículo 1Q Para el año gravable de 1977 las tablas de reten
ción en la fuente sobre ingresos salariales a que se refiere el 
a r ticulo 39 del Decreto 2800 de 1975, serán las siguient.ea: 

a) TABLA NUMERO 1 

Aplicable a trabajadores que reciben rentas de trabajo ce
didas por su cónyuge. 

Número de personas a cargo distintas del c ónyu(l'e 

SET Ninguna 2 3 4. 5 y más 

l. 001 a l. 500 

1.501 a 2. 000 

2.001 a 2. 500 

2. 501 a 3. 000 

3. 001 a 3.500 

3 . ó01 a 4 . 000 

% 

5 . 0 

7 .8 

8.3 

8.8 

9.2 

9.8 

4 .001 a 4 . 500 10.8 

% 

1 . 4. 

5.2 

6 . 2 

7. 0 

7 . 7 

8 . 5 

9.6 

4. 601 a 6 . 000 11.6 10.6 

% 

2.5 

4 .2 

5.4 

6.3 

7 .8 

8.6 

9.6 

% 

2.1 

3 .7 

4.9 

6.1 

7.4 

8.6 

6 . 001 a 6 . 000 12.7 11.7 10.~ 10.0 

% 

2 . 0 

3 . 5 

4.8 

6.8 

7.6 

9.2 

% 

0.4. 

2.1 

a.s 

5.2 

6.6 

8.4 

6 . 001 a 7.000 13.9 18.1 12.3 11.6 10.~ 10.2 

7. 001 a 8.000 16.0 14.3 13.6 18.0 12.4 11.8 

8. 001 a 9.000 16.0 16.3 14.8 14.2 18.7 18.1 

9.001 a 11.000 17.4 16.8 16.4 16.9' 15.4 

11.001 a 13.000 19.1 18.6 18.8 17.8 17.5 

13 . 001 a 15.000 20.7 20.3 20.0 19.6 19.3 

15 . 001 a 17.000 22.2 21.8 21.6 21.2 20.9 

17.001 a 19.000 23.4 23.1 22.8 22.5 22.8 

19.001 a 21.000 24.5 24.2 23.9' 28.7 23.4 

16.0 

17.1 

19.0 

20.6 

22.0 

23.2 

21.001 a 25.000 26.0 25.7 26.4 26.2 26.0 24.8 

2Ci.001 a 30.000 27.8 27.6 27.3 27.1 27.0 26.8 

30.001 y más 29.2 29.0 28.8 28.7 28.5 28.4 

ENERO 1917 

b) TABLA NUMERO 2 

Aplicable a los trabajadores que no reciben del cónyuge ni 
ceden a este rentas de trabajo. 

Número de personas a cargo distintas del cónyuge 

SET Ninguna 2 

% 

3 4 5 y máa 

% 

3.501 a 4 .000 1.0 

4.001 a 4.600 

4.601 a 6.000 

5.001 a 6.000 

6.001 a 7.000 

7.001 a 8.000 

8 . 001 a 9. 000 

2.2 

3.3 

4.6 

6.2 

7.6 

8 . 9 

% 

1.0 

2.2 

3.7 

5.4 

6.9 

8.3 

S'.001 a 11.000 10.6 10.1 

1.2 

2.9 

4.7 

6.3 

7.7 

9 . 6 

% 

2 . 0 

4.0 

5.7 

7.2 

9.1 

% 

1.2 

3.3 

6.1 

6.6 

8.7 

% 

0.6 

2.6 

4.4 

6.1 

8.! 

11.001 a 13 .000 12.6 12.1 11 . 8 11 .3 11 . 0 10.6 

13 . 001 a 15.000 14.5 14.1 13.7 18.4 13.1 12.7 

1Ci.001 a 17.000 16.8 15.9 16.6 15.8 16.0 14 . 7 

17.001 a 19 . 000 17.~ 17.6 17.8 17.0 16.8 16.6 

19.001 a 21.000 19.4 19.1 18 . 8 18.6 18.3 18 . 1 

21.001 a 25.000 21.2 20.9 20.7 20.6 20.3 20.1 

2ií.001 a 30 .000 23.6 23.3 23.2 23. 0 22 . 8 22.6 

30.001 y más 26.7 26. 6 25.8 26.1 26.0 24.8 

e ) TABLA NUMERO 8 

Aplicable a trabajadores que ceden rentas de trabajo a au 
cónyu(l'e. 

Número de personas a car(l'o distintas del cónyuge 

SET 

6.001 a 7 . 000 

7.001 a 8.000 

8.001 a 9.000 

9.001 a 11.000 

11.001 a 13.000 

18.001 a 15.000 

15.001 a 17.000 

17.001 a llt.OOO 

19.001 a 21.000 

21.001 a 26.000 

25.001 a 30.000 
30.001 y más 

Ninguna 

% 

1.9 

3.0 

4.1 

5.7 

7.6 

9.6 

11.2 

12.9 

14.6 

16.8 

19.6 
22.2 

% 

1.1 

2.3 

3.5 

5.1 

7.1 

2 

% 

0.4 

1. 7 

2.9 

4.6 

6.8 

9.1 8.7 

10.~ 10.6 

12.6 12.8 

14.2 14.0 

16.5 16.8 

19.3 19.2 
21.9 21.8 

3 4 6 y mú 

1.0 

2.8 

4 . 2 

6.4 

0.4 

1.8 

3.7 

6.0 

8.4 8.1 

10.3 10.0 

12.0 11.8 

13.7 18 . 6 

16.1 16.9 

19.0 18. 8 
21.6 21.6 

1.8 

3.2 

5.6 

7.7 

9.7 

11.6 

13.3 

16.7 

18.6 
21.8 

Artículo 29 Para el año gravable de 1978, las tablas de re· 
tención en la fuente sobre ingresos salariales a que se refiere 
el artículo 39 del Decreto 2800 de 1975 serán las siguientes: 
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a) TABLA NUMERO 1 

Aplicable a trabajadore! que reciben rentas de trabajo eedi· 
das por su cónyuge. 

Número de personas a cnr~o distintaa del cónyuge 

SET Ninguna 1 2 

% % % 
1.001 a 
1.601 a 
2.001 a 
2.601 a 
3 . 001 a 
3.601 a 
4.001 a 
4.601 a 
li. 001 a 

1.600 4.2 
2.000 7.2 
2.500 8.1 
8.000 8.6 
3.600 9'.0 
4.000 9 . 4 
4.600 10.2 
6.000 11.0 
6.000 12.1 

6.001 a 7.000 
7. 001 a 8. 000 
8.001 a 9.000 
9.001 a 11.000 

11.001 a 13.000 
1S.001 a 15 .000 
16.001 a 17.000 
17.001 a 19.000 
19.001 a 21.000 
21.001 a 25.000 
26.001 a 80.000 
30.001 y más 

13.3 
14.3 
15 .3 
16.7 
18.3 
19'.9 
21.4 
22.6 
23.8 
25.2 
27 .o 
28.5 

4 . 1 1.1 
6.7 3.3 
6.6 4 . 6 
7 .S 5.6 
7.9 6.5 
8.8 7.6 
9.8 8.6 

11.0 10 . 0 
12.4 
13.5 
14.6 
16.0 
17.8 
19.4 
20.9 
22.2 
23.4 
24.8 
26.7 
28.3 

11 .6 
12.8 
14.0 
15.5 
17.3 
19.0 
20.6 
21.9 
23.1 
24.6 
26.6 
28.1 

3 
% 

0.9 
2.6 
4.0 
5.0 
6.3 
7.5 
9.0 

10.7 
12.1 
13.3 
14.9 
16.8 
18.6 
20.2 
21.6 
22.8 
24.3 
26.2 
27.9 

b) TABLA NUMERO 2 

4 5 y más 

% % 

0.7 
2.8 
8.6 
5.1 
6.4 
8.1 
9.9 

11.4 
12.7 
14.4 
16.4 
18.2 
19.9 
21.8 
22.6 
24.1 
26.1 
27.7 

0.7 
2.! 
8.8 
6.2 
7.1 
9.0 

10.8 
12.1 
18.i 
16.i 
17.8 
19.5 
21.0 
22.8 
28.8 
26.8 
27.6 

Aplicable a trabajadores que no reciben del cónyuge ni ceden 
a este rentas de trabajo. 

Número de persona• a car~o diatintas del cónyup 

SET 

3.601 a 
4.001 a 
4.601 a 
6. 001 a 
6.001 a 
7.001 a 
8.001 a 

4.000 
4.500 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

9.001 a 11.000 
11. 001 a 18.000 
18.001 a 15 .000 
15.001 a 17.000 
17.001 a 19'.000 
19 . 001 a 21.000 
21. 001 a 26. 000 
26.001 a 30.000 
30.001 y más 

Ninguna 

o/o % 
O.G 
1.5 
2.6 1.3 
8.9 
6.5 
6.9 
8.1 
9.8 

11.8 
18.5 
15.2 
16.8 
18.8 
20.8 
22 . 6 
24.8 

2.9 
4.6 
6.1 
7.4 
9.2 

11.2 
18.1 
14.8 
16.4 
17.9 
19.9 
22.3 
24.6 

2 
% 

1.!) 
3.8 
6.8 
6.8 
8.7 

10.8 
12.7 
14.4 
16.1 
17.7 
19.7 
22.1 
24.3 

3 
% 

0.9 
2.9 
4.8 
6.1 
8.1 

10.8 
12.3 
14.1 
16.8 
17.4 
19.4 
21.9 
24.1 

e) TABLA NUMERO 3 

4 

% 

2.1 
a.e 
5.5 
7.6 
9.8 

11.9 
18.7 
16.6 
17.1 
19.2 
21.7 
24.0 

6 y mú 
,-o 

1.1 
8.2 
4.9 
7 .o 
9.4 

11.6 
18.4 
15.2 
16.8 
19.0 
21.6 
28.8 

Aplicable a trabajadores que ceden rentas de trabajo a su 
cónyuge. 

Número de personas a car~o distintas del cónyure 

SET 

6.001 a 7.000 
7.001 a 8.000 
8.001 a 9.000 
9'.001 a 11.000 

11.001 a 18.000 
1!L001 a 15.000 
15.001 a 17.000 
17.001 a 19.000 
19. 001 a 21.000 
21.001 a 26 .000 
25.001 a 80.000 
30.001 y más 
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Ninguna 

% 
1.4 
2.4 
3.4 
4.9 
6.8 
8.6 

10.2 
11.8 
18.4 
15.6 
18.6 
21.0 

% 
0.5 
1.6 
2.7 
4.3 
6.2 
8.1 
9.8 

11.4 
13.0 
16.3 
18.2 
20.7 

2 

% 

0.9 
2.1 
8.7 
5.8 
7.7 
9.6 

11.1 
12.7 
15.0 
18.0 
20.6 

3 

% 

1.4 
8.2 
5.8 
7.3 
9.1 

10.8 
12.4 
14.8 
17.8 
20.4 

4 

% 

0.8 
2.7 
4.9' 
6.9 
8.8 

10.5 
12.1 
14.5 
17.6 
20.2 

5 y mú 
% 

2.1 

'·' 6.5 
8.4 

10.2 
11.9 
u.8 
1'7.4 
20.0 

Artfculo 89 Para Jos ailos &'ravables de 1977 y 1978 las tablaa 
de retención en la fuente sobre dividendos pa&'ados o abo.nadoe 
en cuenta a personas naturales 1 sucesiones i!fquidaa, sersn lu 
siguientes : 

Dividendo mensual 

Hasta - 4 . 000 
4.001 a 4 .600 
4.601 a 6.000 
6.001 a 6.000 
6. 001 a 7 . 000 
7.001 a 8 . 000 
8.001 a 9.000 
9.001 a 11.000 

11.001 a 13.000 
13.001 a 15.000 
15.001 a 17.000 
17.001 a 19 .000 
19.001 a 21.000 
21. 001 a 26.000 
25.001 a 30.000 
30.001 y mAl! 

Año 
gravable 

1977 
%retención 

No hay 
1.9 
2 .1 
2.3 
2.6 
2.8 
8.0 
7.2 

12.2 
16.4 
20 .0 
23.2 
26.9 
29.4 
33.6 
87.0 

Año 
gravable 

1978 
%retención 

No hay 
1.8 
2.0 
2.2 
2.4 
2.7 
2.9 
6.0 

10.1 
14.2 
17.9 
21.1 
24.0 
27.6 
80.8 
34.4 

Articulo 49 El presente decreto rige desde el 19 de enero de 
1977. 

Publlquese y cúmplase. 

Dado en Bo&"otá, D. E., a 18 de diciembre de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito P6blico, 

Rodri~o Botero MontoJa 

Parques industriales 

DECRETO NUMERO 2613 DE 1971 
(diciembre 14) 

por el eual 8 adoptan ntedldaa de estímulo a la Ori'aniz&clón 
da parques lndu.atriales. 

El Prtaidente de la Repúbllea de Colombia, 

en uso de aus facultades constitucionales, legales y en eepeelal 
de lu que le confieren loa artlculoa 7 y 8 de la Ley 41 de 1968, 

DECRETA: 

Artfculo 19 Condiciones para la calificación da parque ln· 
dustrial. Para loa efectos de este decreto, una sociedad anónima 
puede ser calificada como parque industrial por el Ministerio 
de Desarrollo Económico, al su objeto social ea la promoción, 
la prestación de servicios y el apoyo a la gestión productiva 
de un conjunto de empresas manufactureras de a~ro-indua· 

triales, ubicadas en un flrea delimitada de terreno y si sus fines 
~enerales y específicos, entre otros, son los Bi&'uientes: 

l. Fines ~en erales: 

a) Reorientar las mf&'racionea para loerar una adecuada 
ocupación del territorio nacional; 

b) Contribuir al desarrollo Industrial y al crecimiento de 
la economla del pala, dentro del marco de la politica de des• 
centralización Industrial ; 

e) Acelerar el desarrollo económico y social de la región en 
donde se ubique; 

d) Contribuir a una mejor olaneación ambiental y de orde
nación de loa elementos de la estructura urbana; 

e) Utilizar eficientemente loa recursos naturales, técnicoe, 
financieros y de mano de obra regionales ; 

f) Aprovechar los beneficios de una adecuada integración Y 
eomplementación de las empresas industriales ; 

g) Disminuir los costos d' dotación de Infraestructura física 
y social. 

ENERO 1977 
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2. Fines eapeeifieos: 

a) Prevenir el deterioro del medio ambiente; 
b) Colaborar con laa autoridada locales en la racionaliza· 

oión del uso del suelo urbano y regional; 
e) Prestar sert'ieios comunes que faciliten a las empreaas 

el proceso de producción ; 
d) Estimular la creación o expansión de la pequefia y me

diana industria manufacturera o agro-industrial ; 
Articulo 29 Corundta prnia. Toda persona natural o jurfdica 

puede elevar al Minlaterio de Desarrollo Económico consulta 
previa acerca de la viabilidad de la organización de una socie
dad anónima con el earlcter de parc¡ue industrial. 

La respuesta a la consulta previa indicará en forma gene
ral las condiciones c¡ue la sociedad anónima deberá reunir 
para ser calificada como parc¡ue industrial, 1 si es del caso, 
las condiciones indispensables para tener derecho a los incen
tivos de que trata el presente decreto. La respuesta a la 
consulta previa tiene un carácter exclusivamente in!ormativo 
y no confiere derechos ni define situacionea jurldicas parti
culares. 

Articulo 89 De la presentación de la solicitud 1 del re¡la
ment.o interno. Los interesados en c¡ue una sociedad anónima 
sea calificada como parc¡ue industrial, deberán presentar la 
solicitud al Miniaterio de Desarrollo Económico, acompaflada 
de la copia de la escritura de constitución de la sociedad, del 
certificado con el cual se acredita su exiat.encia de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 117 del Código de Comercio, Y para 
su &;probación, el proyecto de reglamento interno, que conten· 
drá principBJmente: 

a) Determinación de los servicios comunes que el parque 
industrial prestará a las empresas c¡ue en él se ubiquen y de 
las condiciones bajo las cuales estas podrán hacer uso de elloa; 

b) Régimen de contratación que se utilizará para regular 
las relaciones entre el parque industrial 1 las empresas usuarias 
del mismo; 

e) Régimen de administración del parque; 
d) Normas de saneamiento ambiental, y 
e) Condiciones que deben reunir las empresas para su ubi

cnci6 n y permanencia dentro del parque. 
Articulo 49 De la calificación. El Ministerio de Desarrollo 

Económ.ico al calificar una sociedad anónima como parque in· 
dustrial, determinará si la misma ea susceptible de gozar de 
loa incentivoa previstos en eate estatuto, si a su juicio cumple 
con las condiciones a que se refiere el articulo 69 de este 
decreto. 

La calificación como parque industrial y la aprobación de 
su re&"lamento interno se har! mediante resolución del Minia
terio de Desarrollo Económico, previo concepto favorable del 
Departamento Nacional de Planeación. 

Articulo 69 lnapecclón 1 viailanela. Sin perjuicio de las la
bores propias de inspección y Vilfilancia que ejerce la Superin
tendencia de Sociedades, esta controlará en las sociedades ca
lificadas como parques Industriales, el estricto cumplimiento 
del reglamento Interno aprobado por el Ministerio de Desarro
llo Económico, y la Superintendencia de Industria 1 Comercio 
insp-eccionará y vigilará el objetivo Industrial, especialmente 
para lo que se relacione con el otorgamiento de incentivos. 

Articulo 69 Condiciones para tener derecho a lncentivoa. Pa
r!.\ que unn sociedad anónima calificada como parque industrial 
teng-a derecho a los incentivos de que trata el presente decreto, 
debe acreditar que el disefio del parque se adecúa a las normas 
urb nfsticas del municipio donde va a instalarse, que este dará 
el a:poyo necesario para su funcionamiento 1 c¡ue está o estará 
loca zado: 

a ) En sitios düerentes de loa que corresponden a la juria
dicc • ón de Bogotá, Medellln y Call y loe municipios de sus res
pectivas áreas de influencia; 

b) En re~iones que ofrezcan ventajas comparativas y puedan 
servir para reorientar significativamente loe flujos migratorios 
que se están dirigiendo hacia loa municipios antes menciona
dos ; 

o) En lugares próximos a serviefoa sociales y dotaciones 
com})lementarias, tales como vivienda, salud, educación, re
erea.ción, capacitación o mercadeo; 

d ) En áreaa con niveles aceptables de contaminación am· 
bien tal. 

E ERO .1977 

ParAcrafo, Para los efectos del literal a) de este artfculo, 
entiéndese por áreas de Influencia de las ciudades de Bogotá, 
Medellfn y Call, el territorio de los siguientes municipios: 

a) Bocotá: 
Fúquene, Guachetá, Lenguazaque, Vlllapinz6n, Ubaté, Cho

contá, Sutatausa, Suesca, Tausa, Nemoeón, Sesquilé, Cogua, 
Gachancipá, Zipacón, Tocancipá, Guatavita, Subachoc¡ue, Tabio, 
Cajieá, Guasca, Sopó, Tenjo, Chta, Cota, La Calera, Facatativá, 
Zipaquirá, Madrid, Funza, Bojacá, Mosquera, Soacha y Sibaté. 

b) Medellín: 
Glrardota, Copacabana, Bello, ItagiU, Envigado, La Estrella, 

Sabaneta, Caldas y Barbosa. 

e) Cali: 
Yumbo, Candelaria, Vijea, Jamundf, Pradera y Palmira. 
Articulo 79 Colaboración financiera a los munlcipioa. Loe 

municipios donde se localicen parques Industriales, dispondrán 
de préstamos o aportes del Preaupue11to Nacional o provenien· 
tes de entidades descentralizadas, as{ como del Fondo Finan
ciero de Desarrollo Urbano, con destino a la financiación de 
obras de infraestructura, necesarias para el adecuado funcio
namiento de loa mismos. 

Los créditos o aportes antes mencionados se canalizarán pre
ferentemente a través del Fondo Financiero de Desarrollo Ur
bano. 

Articulo 89 lncentivoa para los parques industriales. Eeta
bléeense loa siguientes incentivos para las sociedades anónimu 
calificadas como parques industriales y que a juicio del Minia· 
terio de Desarrollo Económico, reúnan las condiciones exigldu 
por el articulo 6 de este decreto : 

l. Créditos especiales para estudios de factibilidad por parte 
del Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo; 

2. Créditos del Instituto de Fomento Industrial, con taaaa 
de Interés y plazos especiales, para las construcciones indus
triales y comerciales que se enajenarán o se darán en arren
damiento a los usuarios, as{ como para las que requieran loa 
servicios del parc¡ue Industrial. 

Los créditos del Instituto de Fomento Industrial a que se 
refiere este numeral, se otorgarán también para inversiones 
en la infraestructura interna del parque, tales como vlas In
teriores, redes de aerYicios públicos 1 otras obras de urbani· 
r.aclón. 

S. Para los efectos del numeral 19 del inciso 3) del articulo 
6~ del Decreto 2247 de 1974, se considerará que In etapa de 
ensayos y puesta en marcha de que trata el Decreto 2822 de 
1976, para las sociedades anónimas calificadas como parques 
industriales, podrá tener una duración máxima de 48 meses, 
independientemente de la duración de la etapa de construcción, 
instalación 1 montaje. 

Articulo 9'Q Estímulos para las empresas in taladas en pu
ques Industriales con derecho a Incentivos. Establécense para laa 
empresas instaladas en los parques Industriales con derecho a 
los incentivos de c¡ue trata el presente decreto, los siguientes 
estfmulos: 

l. Cupos especiales y Uneas de crédito de fomento por parte 
del Instituto de Fomento Industrial y de la Corporación FI
nanciera Popular, y cupos especiales de crédito con cargo al 
Fondo Financiero Industrial y al Fondo de Inversiones Pri
vadas; 

2. Aplicación del régimen de depreciación acelerada de que 
trata el Decreto 1649 de 1976, para loe bienes adquiridos con 
posterioridad al 81 de diciembre de 1972, cuando hagan parte 
de loa activos de una industria ubicada en un parque industrial; 

S. El Fondo de Promoción de Exportaciones -PROEXPO
de acuerdo con reglamentación que expida sobre el particular, 
otorgará a las empresas Que exporten por lo menos el treinta 
por ciento (SO%) del valor de su producción total, siempre y 
cuando sus productos tengan un valor a¡'re¡ado nacional no 
inferior al treinta por ciento (80%), un subsidio por tonelada 
exportada, y otro equivalente al valor total de las sumas pa
~radas por tales empresas por concepto de aportes al Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y en 
general, cualquier otro aporte a la seguridad social, análogo 
o similar a los c¡ue se realizan a las entidades citadas. 

Para consei'uir un adecuado control del Incentivo establecido 
en eate numeral y au limite temporal a periodos no superiores 
a aiete a6oe, el Fondo de Promoción de Exportaciones celebraré 
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contratos con las empresas que deseen acogerse a los beneficios 
del mismo, cuyas cláusulas se adaptarán a los términos del 
presente numeral y a las reglamentaciones que expida el Fondo 
de Promoción de Exportaciones. 

Articulo 10. Para el otorgamiento de los incentivos y esU
mulos de que trata este decreto las respectivas entidades ex
pedirán los reglamentos necesarios. 

Articulo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 14 de diciembre de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montoya 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Die¡o Moreno Jaramillo 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación, 

Miguel Urrutia Montoya 

Auxilio de transporte 

DECRETO NUMERO 2675 DE 1976 
(diciembre 17) 

por el cual se dicta una disposición sobre el auxilio patronal 
de transporte. 

El Presidente de la Repúbllca de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones le¡ales y en especial de laa 
que le confiere la Ley 15 de 1959, 

DECRETA: 

Artfc:ulo primero. A partir del primero (19) de enero de mil 
novecientos setenta y siete (1977), gozarán del auxilfo patronal 
de transporte los empleados oficiales, y trabajadores particula
l'ft que devenguen un salarlo mensual hasta de dos veces el 
salario mfnimo legal, cuyo monto seguirá siendo de ciento cinco 
pesos ($ 105.00) mensuales. 

Artfc:ulo segundo. Este decreto rige desde su expedición y 
dero¡a el articulo primero (19) del Decreto 1700 de 1976. 

Comunfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 17 de diciembre de 19'76. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡o Botero Montoya 

El ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Osear Montoya Montoya 

Normas sobre crédito público 

DECRETO NUMERO 2692 DE 19'76 
(diciembre 17) 

por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos-Leyes 1060 
de 1965 y 160 de 1976. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el ordinal 39 del 
artfc:ulo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 19 Los funcionarios del orden departamental 7 mu
nicipal y loe ¡rerentea o directores de organiamoa deacentrali-
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zados de dichos órdenes y del nacional velarán por el estricto 
cumplimiento de las normas sobre crédito público. 

Dichos funcionarios serán especialmente responsables en los 
ai¡uientes casos: 

a) En el de que la dependencia a su cargo no dé oportuno 
cumplimiento a sus obligaciones crediticias ; 

b) En el de que inicien gestiones para contratación de cré
dito externo sin la previa autorización ordenada por el Decreto
Ley 150 de 1976, en su articulo 114; 

e) En el de que, si la autorización previa del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, abran licitaciones que al ser ad· 
judicadaa impliquen contratación de empréstitos externos; 

d) En el de que abran cualquier licitación sin contar con 
los recursos que permitan a la entidad asumir el pago de 
obligaciones derivadas de la adjudicación ; 

e) En el de que no hagan el envio oportuno a la Dirección 
General de Crédito Público, del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, de los documentos e informaciones de que tratan 
los artículos 22 y 24 del Decreto-Ley 1050 de 19'55, y 

f) En el de que, sin autorización del gobierno, los organis
mos cobijados por el Decreto-Ley 150 de 1976 contraigan obliga· 
c:iones de crédito, cualesquiera sean sus modalidades y loa 
plazos para el pago. 

Articulo 29 La negligencia de cualquiera de loa funcionarios 
determinados en el articulo 19 de este decreto, en el cumpli· 
miento de las obligaciones de que alll se trata, dará lugar a 
su remoción por la autoridad administrativa a la cual corres
ponda el nombramiento, en los casos graves, según la debida 
comprobación de los hechos y la calificación que haga el mi· 
nistro de Hacienda, con fundamento en la incidencia de ellos 
en el crédito público. 

La remoción del empleado la hará la autoridad administrativa, 
a que se refiere el inciso anterior, mediante providencia moti· 
vada, después de oir loa descargos del funcionario. Contra la 
providencia solo podrá interponerse el recurso de reposición de 
acuerdo con la ley. 

Articulo 39 El presente decreto rige desde la fecha de su 
promul¡ación. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 17 de diciembre de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El minit tro d Gobi rno, 

Rafael Pardo Buelna 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montora 

Retención cafetera 

DECRETO NUMERO 1 DE 1977 
(enero 4) 

por el cual se reglamenta el articulo 63 del Decreto-Ley 4t4 
de 1967. 

El Presidente de la Repúblicn de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 1 o El porcentaje de la retención cafetera a que se 
refiere el articulo 63 del Decreto-Ley 444 de 1967 estará repre
sentado por la cantidad de café pergamino señalada periódica
mente por el gobierno, oldo el concepto del Comité Nacional 
de Cafeteros, como retención vor cada saco de 70 kilogra
mos de café excelso que se proyecte exvortar. 

Articulo 20 El porcentaje de que trata el articulo anterior 
se establecerá relacionando la cantidad de café pergamino 
señalada periódicamente por el gobierno, a titulo de retención, 
con la cantidad de café pergamino necesaria para producir 
un saco de 70 kilogramos de café excelso de la calidad y tipo 
que determine la Federación Nacional de Cafeteros. 

Articulo so Cuando se proyecte exportar cafés excelsos, pro
cesados o industrializados, el porcentaje de retención correspon
diente se establecerá asimismo en cantidades de café pergamino, 
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de conformidad con las eQuivalencias que al respecto fije la 
Federación Nacional de Cafeteros. 

Articulo 40 El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en las Islas del Rosario (Cartagena) a los cuatro dfas 
del mes de enero de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

Reglamento del arrendamiento de áreas urbanas 

DECRETO NUMERO 63 DE 1977 
(enero 14) 

por el cual se reglamenta el Decreto 2770 de 1976 y se expiden 
otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confieren el articulo 39 de 
Ley 7~ de 1943 y el numeral 89 del articulo 120 de la Constl· 
tución Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 19 Determinación del precio de arrendamiento con· 
&'elado. De conformidad con el Decreto 2770 de 1976, nin¡"dn 
arrendador puede exigir un precio o renta superior al que hu· 
biere sido legalmente exigible en el periodo inmediatamente 
anterior al 27 de diciembre de 1976 o al que se pacte por pri
mera vez entre las partes respecto de inmuebles no arrenda· 
dos con antel'ioridad a la fecha indicada. 

El precio de arrendamiento de los locales comerciales queda 
congelado durante la vigencia del contrato respectivo al nivel 
al cual hubiese sido legalmente exigible la obligación de pago 
en el periodo inmediatamente anterior al 27 de diciembre de 
19'76 o al que se pacte por primera vez entre lu partes. 

Articulo 29 Del reajUBte en los aervlclos públicos. Cuando el 
valor de los servicios públicos de energla, acueducto y alcan
tarillado y teléfono estuvieren a cargo del arrendador y lu 
tarlfu de ellos se reajustaren, el precio del arrendamiento se 
podrá elevar en una suma equivalente y proporcional a tal 
reajuste. 

Como base para elevar el precio del arrendamiento, se toma
rá el promedio de consumo o valor en los '61timos seis (6) 
~~ 1 

Cuando se trate de viviendas multifamiliares o de conjuntos 
de locales u oficinas, el reajuste se distribuirá en forma pro
porcional al número de arrendatarios y al precio o renta 
pagado por cada uno de ellos. 

Articulo 89 Del registro de arrendadores. Toda persona de
dicada al arrendamiento de bienes ralees urbanos ajenos o que 
se ocupe de tal actividad mediante comisión o cualquier otra 
forma de remuneración similar, deberá obtener el registro de 
arrendador. 

Las personas que tuvieren su domicilio en Bogotá o Cundi· 
nama1·ca deberán registrarse ante la Superintendencia de In
dustria y Comercio, quienes tuvieren su domicilio en otru re
giones del pals efectuarán este registro ante la gobernación, 
intendencia o comisaria del Jugar; lu personas sometidas a 
la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria lo 
harán ante esta entidad. 

El reliCistro establecido en este artículo se hará sin costo 
para el interesado. 

Artículo 49 Requisitos para obtener el recistro. Para obtener 
El registro establecido en este articulo se hará sin costo 

sado deberá cumplir los siguientes requisitos: 
a) Acreditar su existencia, representación legal y registro 

mercantil. Cuando se trate de personas naturales, solamente 
el regist1·o mercantil. 

b) Rendir el informe a que se refiere el artículo 69 del pre
sente decreto, si a ello hubiere luJiCar. 
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e) Las demás Que determine la Superintendencia de Induatl'ia 
y Comercio o la Superintendencia Bancaria. 

Articulo 69 Del informe. El informe exigido en el literal b) 
del articulo anterior contendrá: 

a) Indentificación de los inmuebles dados en arrendamiento. 
b) Nombre de los propietarios. 
e) Relación de los contratos vigentes el 27 de diciembre de 

1976, y de los celebrados con posterioridad a esa fecha, en la 
cual se indicarán los precios pactados en cada uno de ellos 
y los nombres de los arrendatarios. 

d) Relación de los comprobantes de pago por todo concepto, 
de los cuales se pueda deducir el precio efectivamente pa¡ado 
por los arrendatarios. 

Parágrafo. Con posterioridad al informe inicial, las personas 
registradas, deberán comunicar trimestralmente a la entidad 
que otorgó el registro, las novedades ocurridu y las causas 
que les dieron origen. 

Articulo 69 Término para solicitar el registro. El registro de 
arrendador deberá solicitarse por el interesado dntro del tér
mino de un mes, contado a partir de la fecha de viliCencia de 
este decreto. 

Las personas naturales o juridicas que con posterioridad a 
este decreto se ocupen del arrendamiento de bienes ralees ur
banos ajenos, deberán registrarse dentro de los diez (10) dfas 
siguientes a la iniciación de sus operaciones. 

Articulo 79 Condición para anunciarse como arrendador. Para 
anunciarse al público como arrendador, las personas a que se 
refiere el articulo 39 de este decreto, deberán citar el número 
de su registro vigente. Esta obligación será exigible a partir 
del vencimiento de los términos señalados en el articulo anterior. 

Articulo 89 De la suspensión del re¡illtro. Sin perjuicio de laa 
demás sanciones a que hubiere lugar por parte de la Superin
tendencia de Industria y Comercio o de la Superintendencia 
Bancaria, el regitro a que se refiere el articulo 89 del presente 
decreto, será sUBpendido hasta por el término de un (1) mes, 
mediante resolución motivada, por la autoridad que lo efectuó 
en los siguientes casos : 

1. Cuando no se rindieren los informes a que se refiere el 
articulo 69 de este decreto o cuando estos fueren incompletos 
o inexactos. 

2. Cuando en los informes presentados se establezca la vio
lación a lo dispuesto por el Decreto 2770 de 1976 o demás nor
mas concordante&. 

3. Cuando las personu contempladas en el citado articulo 
39, se anuncien al público sin mencionar el número del rerla
tro virente que se les hubiere asignado. 

Parágrafo. Contra la providencia Que ordena la suspensión 
del registro de arrendador únicamente procede el recurso de 
reposición. 

Articulo 99 De la licencia para solicitar la entrega del in
mueble. Por vencimiento del contrato, ningún arrendador podr6 
exigir al arrendatario la entrega del inmueble, si el arrenda
tario hubiere cubierto los respectivos precios de arrendamiento 
en su oportunidad. 

Se exceptúan los casos en que el propietario haya de ocupar, 
por un término mfnimo de seis (6) meses, para au propia 
habitación o negocio el Inmueble arrendado, o haya de demo
lerlo para efectuar una nueva construcción o para reconstruirlo 
o repararlo con obru necesarias Que no puedan ejecutarse ain 
su desocupación. En estos casos el arrendador deberá solicitar 
la licencia respectiva al gobernador, Intendente, comisario o 
alcalde mayor de BoliCotá, quien mediante resolución motivada 
autorizará o negará la licencia. Contra esta providencia pro
cede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que la 
expidió y el de apelación ante el Superintendente de Indu.tria 
y Comercio. 

Si la causal fuere otra distinta a la del vencimiento del 
contrato se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimien
to Civil sobre el particular. 

Los arrendatarios de locales comerciales que no se encuen
tren en las condiciones previstas en el articulo 618 del Código 
de Comercio, quedarán amparados por lo dispuesto en este ar· 
tlculo. Una vez cumplido el término de dos (2) años de ocu
pación, para solicitar la entrega del inmueble se aplicará lo 
dispuesto en el citado articulo 618. 

Artfculo 10. De los requisito• para solicitar la Uc:enc:la. La 
aolicitud de licencia para exigir la entrega del inmueble con 
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el fin de destinarlo para habitación o negocio propios, deberá 
formularse al alcalde mayor de Boeotá, aobernador, intenden· 
te o comisario, según el caso, acompafiada de loa siguiente~~ 

documentos: 
a) Copia de la escritura de adquisición del inmueble y eer

tificaeión del registrador respectivo sobre vigencia de la ina· 
cripción, con la cual se acredite su calidad de propietario. 

b) Garantía bancaria, hipotecaria o prendaria, a favor del 
Tesoro Nacional, por un término de dieciséia (16) meses, con
tados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que 
concede la licencia y por un valor igual al monto de doce (12) 
mensualidades de arrendamiento, tomando como base el último 
precio. 

Esta garantfa tiene por objeto asegurar el cumplimiento de 
la causal aducida en la solicitud de licencia. 

Parágrafo. Las solicitudes de licencia que se encuentren en 
trámite en la fecha de vigencia de este decreto, se regirán por 
las disposiciones vigentes al momento de formularse la solicitud. 

Articulo 11. Prueba de la ocupación 1 permanencia. El pro
pietario del inmueble que baya invocado como fundamento 
de su petición la necesidad de ocuparlo para su propia habi
tación o negocio, deberá acreditar mediante certificaciones ex
pedidas por el alcalde o inspector de policla de la localidad. 

a) La ocupación propia del inmueble, dentro del término de 
diez (10) meses contados a partir de la ejecutoria de la re
solución que concede la licencia respectiva, y 

b) La permanencia en el inmueble por el término mfnimo 
de seis (6) meses, dentro de los diez (10) meses contados a 
partir del dia en que se inicie la ocupación. 

Parágrafo. De conformidad con lo establecido en el presente 
articulo y en el anterior, quedan modificados el término y 
el valor de las garantias y los plazos de que trata el Decreto 
210 de 1958. 

Articulo 12. Efectividad de la prantia. Cuando el propieta
rio no acredite la ocupación y permanencia exigidas en el ar
ticulo 11 o la imposibilidad de cumplirlas, la autoridad que 
haya conocido en primera instancia haré. efectiva la garantfa 
prestada. 

Articulo 18. Cancelación de la ~rarantia. La garantia será 
cancelada por orden del funcionario ante quien se formuló la 
solicitud de licencia en los siguientes casos: 

a) Cuando el propietario demuestre, oportunamente, la ocu
pación y permanencia en el inmueble. 

b) Tan pronto como quede ejecutoriada la providencia que 
niegue la licencia. 

e) Cuando se acredite que han transcurrido más de diez (10) 
meses de iniciación del juicio de lanzamiento promovido con 
fundamento en la licencia. 

Artieu lo 14. De la licencia por demolición. La solicitud de 
licencia para exigir la entrega del Inmueble con el fin de 
demolerlo para efectuar una nueva construcción o para recons
truirlo o repararlo con obras necesarias que no puedan ejecu
tarse sin su desocupación, deberá formularse al alcalde mayor 
dE' Bogotá, gobernador, intendente o comisario, se¡rún el caso, 
aeompalíada de: 

a) Licencia de construcción expedida por la Secretaria de 
Obras Públicas o la respectiva autoridad competente. 

b) Certificado o copia del contrato celebrado con la compa
ñia constructora o con el arquitecto constructor que ha de 
realizar la obra, en el cual conste que esta se Iniciará en un 
lapso no mayor de noventa (90) dias contados a partir de la 
fecha de la solicitud, y 

e) Loa demás requisitos que determine la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 

Articulo 15. De la devolución de excedente-. Los arrendata
tarios de bienes rafees urbanos que hubieren pa~rado un precio 
o renta superior al de la congelación de arrendamientos esta· 
bleelda en el Decreto 2770 de 1976 y normas eoneordantes, 
tendrán derecho a la devolución de loa excedentes pa~rad011. 

Si la devolución no se hiciere voluntariamente podrán exi· 
girse mediante orden exJ)edida por las autoridades contempladas 
en el artfeulo 99 del presente decreto. 

Artículo 16. De la solicitud de devolución. Para solicitar la 
orden de devolución de excedentes, el arrendatario deberá lle
nar loa siguientes requisltoe : 

a) Memorial petitorio en papel sellado, en ori~rlnal y copia, 
dirigido a la autoridad competente, en el eual se indique el 
nombre y dirección del arrendador. 
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b) Probar por los medios legales pertinentes, la existencia 
del contrato de arrendamiento, el precio pactado y el precio 
pagado. 

Articulo 17. Notificación al arrendador. La autoridad com
petente notificará al arrendador la solicitud de devolución de 
excedentes, dentro de Jos cinco (5) días siguientes a su pre· 
sentación, con el fin de que dentro del término de quince (15) 
dias, este presente los descargos correspondientes. Si vencido 
este término no se hubieren presentado loa descargos, se expe
dirá la providencia raepectiva. 

Articulo 18. Pronunciamiento sobre la solicitud de exceden
tea. Con base en las pruebas presentadas, la autoridad compe
tente resolverá la petición mediante providencia motivada, con
tra la cual proceden los recursos de reposición ante el mismo 
funcionario y el de apelación ante el Superintendente de Indus
tria y Comercio. La resolución que ordene la devolución pres
tará mérito ejecutivo. 

Articulo 19. Del pago en establecimientos bancarios. En caso 
de que el arrendador, dentro del término pactado, se niegUe 
a recibir el pago del precio de arrendamiento que legalmente 
debe efectuar el arrendatario, este podrá cumplir su obligación 
consignando, dentro de Jos cinco (5) dias siguientes al venci
miento de dicho término, el valor correspondiente en los esta· 
bleeimientos bancarios, con arreglo a las nor rno.s contenidas 
en el Decreto 1943 de 1956 y disposiciones que lo adicionan o 
reforman. 

Articulo 20. Estipulaciones y cláusulas ineficaces. Las ea· 
tipulael()nes entre las partes y las cláusulas que en forma di· 
recta o indirecta tiendan a violar la congelación ele arrenda
mientos establecida en el Decreto 2770 de 1976 y normas eon
eordantes, no producirá efecto alguno. 

Articulo 21. Del subarriendo. En Jos casos autorizados por 
la ley o por el respectivo contrato para subarrendar, lo que 
en este decreto se predica del arrendamiento, debe entenderse 
aplicable también a loa contratos de subarriendo de habitacio
nes y locales urbanos. 

Articulo 22. Multas. La violación a las normas sobre congela· 
eión de arrendamientos, será sancionada por la Superintenden· 
cia de Industria y Comercio o por la Superintendencia Bancaria, 
según el caso, con multas a favor del Tesoro Nacional, en la 
siguiente forma: 

a) Por incumplimiento de las disposiciones sobre registro 
del arrendador, hasta de cien mil pesos ($ 100.000.00). 

b) Por cobro de un precio superior al congelado, una suma 
igual a tres (3) veces el valor recibido en exceso, sin perjuicio 
del derecho del arrendatario a solicitar la devolución de Jos 
excedentes que le correspondan. 

e) Por violación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 453 
de 1956, sobre prohibición de depósitos y cauciones reales, en 
las euantfas en él señaladas. 

Parágrafo. En caso de reincidencia las multas se elevarán 
al doble de lo establecido en los literales anteriores, respeeti· 
vamente. 

Artículo 23. Inspección 1 vigilancia. La Superintendencia de 
Industria y Comercio podrá practicar las visitas de inspección 
y vigilancia y solicitar los informes que considere pertinentes 
para el efectivo control de las normas sobre congelación de 
arrendamientos. 

Articulo 24. VI ~renda. Lo dispuesto en el Decreto 2770 de 
1976 y en el presente decreto tendrá vi~reneia hasta el 31 de 
diciembre de 1977. 

Articulo 25. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comunlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 14 de enero de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHE'LSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito P6blico, 

Abd6n Espinosa Valderrama 

EJ ministro de Desarrollo Económico, 

Dlel'o Moreno JaraJDillo 
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Controles a exportaciones de café 

DECRETO NUMERO 129 DE 1977 
(enero 21) 

vor el cual se dictan medidas vara prevenir el contrabando 
de exportación de caf6. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercic"o de sus facultades constitucionales y leealea y en 
especial las que le confieren loa ordinalee 3 y 6 del articulo 
120 de la Constitución Nacional y loa articulos 12 de la Ley 
130 de 1969 y 26 del Decreto-Ley 520 de 1971, 

DECRETA: 

Articulo 10 Las Fuerza• Militares y la Pollcia Nacional, en 
apoyo de laa autoridadea aduaneras. efectuarán operaciones de 
control y patrullaje tendientes a la represión del contrabando, 
especialmeJ:lte el de café, en todo el territorio nacional. 

Articulo 29 La exportación de café ae hará 6nicamente por 
los siguientes puertos: en el Litoral Atlántico, por Barranqul
lla, Cartaaena y Santa Marta; en el Litoral Pacifico, por Bue
naventura : por vla aérea, a travée del aeropuerto internacio
nal Eldorado. 

Articulo so La exportación de café ónlcamente podrá hacerse 
vor la Federación Nacional de CaCeteroa y por los exportado
res debidamente registrados tanto en dicha entidad como en la 
Dirección General de Aduanas. 

Articulo 49 El transporte de café con destino a la exportación 
solo vodrá. realizarse por emvresaa de transporte de servicio 
vúblico o en vehiculos particulares cuando loa propietarios del 
grano sean a la vez propietarios de los vehlculoa. 

En ambos caao11 loa transportadores deberán Inscribirse ante 
la División de Aduanas y otorgar fianza t>n cuantla de cien 
mil vesoa ($ 100.000) a favor del Estado para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones Que se señalan en el presente 
decreto. 

Articulo 50 El café con destino a la e;o:portl\ción solo podrA 
transportarse en sacos Que cumplan loa reQuisitos exigidos por 
la Federación Nacional de Cafeteros y que tengan estampado 
el nombre del ext>ortador, o en su defecto, la marea 1\costum
brada por el mismo. as! como el número de referencia del lote 
y marco de origen. 

Articulo 60 Todo lote rle café con destino a la exportación 
debe obtener la revisión ile los Almacenes de Depósito de la 
Federacló Nacional de Cafeteros en el lugar de origen. 

Articulo 70 El caf~ de exportAción solo podrá transportarte 
hacia los puertos de embarqut> por las rutas que ~~eñnle la DI
rección General de Adunnu meiliAnte resoluciones. 

Articulo so Prohlbese PI transporte de café en grano de 
cualquier tipo por loa 11igulentea meilloa y vla1: 

Embarcarlones de cabotaje marltlmo en a~as terrltorlal81 
colombianas. 

Todas las Retonnves QUf' OPt'ren rlesde ruAiquler aeropuerto 
distinto del aeropuerto Jnternnclonal Eldorado. 

Todas las vlas fluviales del vals. 
La carretera troncal ue Occidente, sector IIUr, de PopayAn 

hncia Pasto. lplale11 y Tumaco. 
La carnotera Que de Medellln conduce a Qulbd6 1 otros mu

nicipios del Chocó, 
La ca rretera que de Medellfn conduce a Cafiasgordaa, Dabel

ba, Chlgorodó y Turbo. 
La carl"etera que de Planeta Rica conduce 11 Carrlzal. Mon

ter!a y lot~ ramales que ilesde esta 6Jtima conducen al litoral. 
La carretera que de Slncelejo conduce a Toluvlejo, San Ono

fre, Maria la Baja, Slncerln y los ramaJe~~ que desde ellas con
ducen a diferentes puntos ele! litoral. 

La canelera tran11versal del Caribe, dirección occidente
oriente, e~ el tramo que de Santa Marta conduce a Rlohacha 
y demás localidades de la GuaJira. 

La carretera que de San Roqu~ coniluce a Rincón Hondo, La 
Jagua, Codazzl, La Paz, Vlllanueva, Fonseca, Cuesteclta '1 de 
todos loa ramalea que a partir de cualquiera de estos puntos 
se dirigen a diferentes localidades de la Guajira. 

La carretera Que de Convención conduce a Tlb6, Puerto León, 
Cúcuta y los ramalea que conducen a otros puntos fronterizos. 

La carretera Que de Ocaña conduce a Abrego, Sardlnata y 

los ramales que desde esta población conducen a Cúcuta y otros 
puntos fronterizoe. 
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La earretera que de Buaramanga eonduee a Pamplona, Cú
cuta y todos los ramales que a partir de ella conducen a pun
tos f ro:nterizos del Norte de Santander y Arauca. 

La earrete.ra que de Capitaneja conduce a Málaga, Chitagá, 
Pamplona y todos los ramales que aparte de ella conducen a 
sitioJS f ronterizos. 

TodOIS los carreteables de los Llanos Orientales Que condu
cen a la frontera con Venezuela. 

Parágrafo. La Dirección General de Aduanas podrá, median
te r-esoluciones, autorizar transitoriamente y previo concepto 
favo:;rable del Comando General de las Fuerzas Militares, la utl
lizac::ióc de algunos de los medios y vlas a Que se refiere e1 
present e articulo, 

Artic ulo 90 Prohlbese la entrada de café en grano de cual
quie:r t ipo al departamento de la Guajira y a laa intenden• 
cías de Arauca y Caaanare. 

Et Fondo Nacional del Café, por conducto de la Federa
ción Nacional de Cafeteros, está obligado a comprar la to
tali<!ad del café que se produzca en dichas regiones y a or
¡rantzar su distribución para el consumo. 

Artie ulo 10. Todo carJlarnento de café con destino a la 
exvartación debe estar amparado por una guia de tránsito 
expedida por la oficina de la Federación Nacional de Cafe
tero donde se efectúe la revisión a Que se refiere el articulo 
69 de este decreto. 

Las ¡tUiall a que se refiere este articulo se exveilirán en 
origi na.! y cinco coplas que tendrán el siguiente destino: el 
origina l para el transportador; la primera copia para el Co
mallldo de Unidad Operativa {Brigada, Comando Aéreo o Fuer
za Naval) o de Unidad Táctica (Batallón o Grupo) más cer
cano a la oficina expedidora de tale11 gulas; la segunda co
pla para la Inspección General de Aduanas; la tercera copla 
parm el Resguardo de Aduanas del puerto de embarque: la 
cuarta covia para la gerencia general de la Federación Na
cion.al de Cafeteros y la quinta copia para el archivo de la 
oficina expedidora. 

La oficina expedidora de lns guias de tránsito comunicarA 
Inmediatamente por telégrafo al Comando Militar o Naval del 
puerto de embarque, al Comando del Resguardo de Aduanas 
y a la Dirección General ele Aduanas, los siguientes datos: 
número y fecha de gula expedida, nombre del despachador, 
cantidad de bulto11 que ampara y término de validez. 

Articulo 11. Toda movilización intermunlclpal de café de 
tipo mezcla extra {tostado o semltostado) deberá estar am
parado por una gula de tránsito expedida por la oficina de 
la Federación Nacional de Cafeteros donde se origine el des
pacho. 

A_rtlculo 12. Las gulas de tránsito expedidas POr la Fede
ración Nacional de Cafeteros para amparar el transporte del 
graoo. de conformidad con lo establecido en los artlculos 10 
y 11 de este decreto, deberán Rer refrendadas por el Coman
do de Unidad Operativa o de Unidad Táctica más cercano 
a la oficina expedidora de tale11 gufaa, la cual queda obligada 
a srumlnistrar al Comando Militar Interesado, una copia de 
dlch..o documento y toda la Información Que reQuiera para la 
comprobarión de la autenticidad y exactitud de loa documen
tos presentados por el propietario del grano o por los trans· 
portadores del mismo. 

A rtf culo 18. Las gufBI de tránsito de que trata el presente 
decreto tendrán un término de valides !~al al tiempo aproxJ
madlo del tran11vorte. 

SI por circunlltanelas de fuerza mayor o caso fortuito el 
trarllSllCrtodor demorare más del tiempo señalado en la res
pect iva gula, deberá recurrir ante la primera autoridad ad
mln istr8tiva del lugar quien luego de comprobar la causal 
lnvoea.d.a. ampliará el término POr un lapso igual al retardo 
sufrido. 

De la ampllaelón del término la autoridad Que la conceda 
lnfomnará telegrAflcamente a la oficina que exvldló la ~fa 
conuo a la Dirección General de Aduanas y al Comando del 
ResJifUardo del puerto de embarque. 

E:l t ransportador está obligado a exhibir el original de la 
gula a las autoridades Que a• lo exijan en el transcurso del 
vla.De. En el puerto de embarque presentará el original de la 
gula 7 el cargamento al comandante del Re~~guardo para Que 
est fonclonario compruebe la entrega en la bodega autorizada. 

Las ~las amparan transporte de café Que no sea de ex
porl!:ación, tendrán loa mismos procedimiento• en cuanto a 
su exJJedición y visado Que las gulas de exportación. Las 
cop"as de estas ~la11 tendrán el mismo destino de las copiaa 
a Que se refiere el articulo 10 de ute decreto, exceptuando 
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la copia dirillida al puerto de embarque, que en este caso no 
será expedida. 

Articulo 14. El transporte, almacenamiento y distribución 
de café en grano, solo podrá realizarse con intervención de la 
Federación Nacional de Cafeteros en las siguientes secciones 
y áreas del pafs: 

Departamento de Nariño, en el área comprendida entre la 
carretera troncal occidental y el Litoral Pacifico, y al sur 
de la linea general Tumaco-Barbacoas-Pasto. 

Departamentos del Cauca y Valle, en el área comprendida 
entre la carretera troncal occidental y el Litoral Pacifico. 

Departamento del Chocó, en toda su extensión. 
Area costanera de los departamentos de Antloquia, Córdo

ba, Sucre y Bolívar, ubicada al norte de la linea general Mu
rindó-Dabeiba-Valdivia y al occidente de la linea general Val
divia-Caucasia-Planeta Rica-La Ye-Sincelejo-El Carmen de Bo
livar-Carreto-Malagana-Arjona-Cartagena. 

Departamento de la Guajira, en toda su extensión. 
Departamento del Cesar, en el área comprendida entre la 

frontera con Venezuela y la carretera Pailitas-San Roque-Rin
cón Hondo-Codazzi-La Paz. 

Departamento Norte de Santander, en el área localizada 
al norte y oriente de la linea general Pailitas-EI Salado-Sardi
nata-Pamplona-Chitagá. 

Departamento de Boyacá, en el área limítrofe con Norte 
de Santander y Arauca. 

Intendencia de Arauca, en toda su extensión. 
Intendencia de Casanare, en toda su extensión. 
El café producido en las áreas a Que se refiere este articulo 

debe transportarse hacia el interior del pais o hacia las sec-
cionales más cercanas de Almacafé, o hacia las rutas determi
nadas por la Dirección General de Aduanas, y en ningún caso 
hacia puertos periféricos maritimos o en direcciones distintas 
a las señaladas en el artículo tercero. 

Artículo 15. En los puertos habilitados para la exportación, 
el café con este destino solamente podrá ser deoositado en las 
bodegas de la Aduana o en las de la Federación Nacional de 
Cafeteros o en bodegas particulares previamente autorizadas 
por la Dirección General de Aduanas. 

Articulo 16. El café de exportación que se encuentre en puer
tos o sitios de embarque diferentes a los señalados en el ar
ticulo 20 de este decreto, el Que se transoorte por rutas distin
tas a las indicadas por la Dirección General de Aduanas y el 
café en grano de cualQuier tipo Que se encuentre en las seccio
nes y áreas señaladas en el articulo 14 de este decreto, y QUe 
no cuente con la respectiva autorización de la Federación Na
cional de Cafeteros, será retenido por las Fuerzas Militares, la 
Pollcia Nacional o el personal de Resguardo de Aduanas, junto 
con Jos vehículos, embarcaciones, aeronaves y elementos Que 
sirvan para transportarlo. 

El producto retenido, asi como Jos elementos a Que se ha 
hecho referencia, serán entregados dentro de las 24 horas si
guientes a la secciona! más cercana del Fondo Rotatorio de la 
Dirección General de Aduanas. Los aprehensores, dentro de las 
24 horas siguientes, deberán comunicar tal hecho al respectivo 
juez de Aduanas para Que dicho funcionario inicie la Investi
gación correspondiente. 

Articulo 17. Todas las trilladoras y tostadoras de café QUe 
funcionan en el territorio nacional deberán estar Inscritas ante 
la Dirección General de Aduanas, a efectos de obtener la co· 
rrespondiente autorización. 

Las trilladoras y tostadoras ubicadas en sitios diferentes a 
los señalados en el articulo 14 del presente decreto, tendrán un 
plazo de sesenta dias para su inscrioción ante la Dirección 
General de Aduanas. 

Articulo 18. Los propietarios, administradores y los tenedores 
a cualQuier tftulo de trilladoras o tostadoras de café Que fun
cionen en territorio nacional sin el lleno de los reQuisito& es
tablecidos por las disposiciones vigentes, Incurrirán en las san
ciones previstas en el Estatuto Penal Aduanero para quienes 
almacenen, posean, enajenen o transportes mercancia nacional 
o nacionalizada sin el cumplimiento de los reQuisitos exigidos 
por las leyes o reglamentos aduaneros. 

Articulo 19. El decomiso de café dará derecho a las parti
cipaciones establecidas por el Estatuto Penal Aduanero, en fa
vor de los denunciantes, aprehensores del grano o del conduc
tor del vehlculo o del capitán o patrón de la embarcación. Di
chas participaciones se liquidarán sobre el valor del grano, 
Que será el Que la Federación Nacional de Cafeteros señale el 
dia de la compra para iguales tipos de café, en la plaza 
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donde se haya efectuado la transacción, menos los costos de 
acarreo, movilización, bodegaje y demás gastos que deban 
hacer los Almacenes Generales de Deoósito de Café S. A. 
(ALMACAFE). 

Cuando, en cumplimiento de lo disouesto en el artículo pri
mero del oresente decreto, las fuerzas militares y la Policía 
Nacional efectúen aprehensiones de café, las particioaciones 
ingresarán al fondo interno de la Unidad Operativa, Táctica 
o departamento de policia a que pertenezca el personal que 
efectuó la avrehensión. 

Artículo 20. Los fondos que por concepto de las participa
ciones a que se refiere el artículo anterior, ingresen a las 
unidades militares o de policía, se administrarán de confor
midad con lo previsto en el Decreto-Ley 2350 de 1971 y se des
tinarán a los fines determinados en dicho decreto, con su
jeción a las normas de fiscalización establecidas por la Con
traloría General de la República. 

Artículo 21. De conformidad con lo dispuesto por el Esta
tuto Penal Aduanero, el Fondo Rotatorio de la Dirección Ge
neral de Aduanas procederá a enajenar directamente a la Fe
deración Nacional de Cafeteros, por conducto de los Alma
cenes Generales de Depósito de Café S. A. -ALMACAFE
el grano decomisado, al precio determinado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 del presente decreto. De esta venta 
se elaborará un acta suscrita oor los siguientes funcionarios: 

El almacenista del Fondo Rotatorio. 
El gerente secciona! de Almacafé S. A. 
El funrionario de la Contraloría General de la República 

ante Almacafé. 
Esta acta se elaborará en original y cinco copias; el ori

ginal para el almacenista del Fondo Rotatorio de la Aduana 
que hace la entrega. Las demás serán distribuidas así: la pri
mera para la secciona! de Almacafé, la segunda para el Co
mando General de las Fuerzas Militares, la tercera para la 
Contraloria General de la República, la cuarta para el a-erente 
general de Almacafé y la quinta para el gerente general del 
Fondo Rotatorio de la Aduana. 

Articulo 22. La Federación Nacional de Cafeteros podrá dis
poner en forma inmediata del l!''l'ano adQuirido, conforme a 
lo dispuesto en el articulo anterior. 

Articulo 23. El 70% de las varticipaciones establecidas en 
el Estatuto Penal Aduanero, será entregado como anticipo, 
en forma inmediata, a quien o a quienes se hayan hecho acree
dores n ll11s como d nunclnnt 9 o aprehensores. 

Artículo 24. En cada uno de los puertos de embarque auto
rizados en este decreto para la exportación de café, créaae 
un comiM que estará integrado por un oficial sunerio'l' de las 
fuerzas militares, un representante de la Federación NRcional 
de Cafeteros, un representante de la Dirección General de 
Aduanas. un representante del Tnl!tituto Colombiano de Comer
cio Exterior, el jefe de la secciona! local del Denartamentn 
Administrntivo de Seguridad. el respectivo capitán del puerto 
y el gerente del puerto, comité que tendrá la.a siguientes fu~
ciones: 

a) Verifica'!' la autenticidAd de los documentos correspot
dientes a los cargamentos de café que lleguen al vuerto: 

b) Verificar Que la cantidad y calidad de cada ca'l'~rnmet

to de café conesponda a la señalada en dichos documentos; 
e) Verificar que los regl.,tros de exportación se expidan e.'l 

concordancia con los resultados de las anteriores comproba.
ciones; 

d) Supervlllilar la anulacl6n de las guías y demb doet
mentos que amparan el transnorte terrestre de los cargamentcs 
de café hasta el puerto de embarque; 

e) Sunervlgilar el embarque de los ca'l'gamentos de café e:1 

los buques o embarcaciones, los cuales deben hacerse de acuer
do con lo estipulado en el respectivo registro de exnortación; 

f) Ordena'!' la retención de todo cargamento de café que m 
cumnla a Cllbalidad los reQuisitos a Que se '!'efieren los antt
riores liter~tles. el cual debe ser puesto a disposición del co
rrespondiente juez de conocimiento de la jurisdicción penal adu&
nera, junto con el respectivo informe. 

Los comités de que trata el presente articulo operarán bajo h 
presidencia del oficial superior de las fue'l'zas militares y Slll 

miembros serán designados mediante decreto del gobierno n&
cional. 

Los miE>mbros de estos comités en ningún caso tendrán dt
recho a las participaciones a que se refiere el articulo 19 do 
presente decreto, 
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Articulo 25. La Dirección General de Aduanas y la Federa
ción Nacional de Cafeteros adoptarán todas las medidas de su 
competencia que juzguen indispensables para ejercer el más 
efectivo control del café destinado al consumo interno, particu
larmente sobre las regiones periféricas del pais y sobre laa tos
tadoras autorizadas para el procesamiento del grano en todo 
el territorio nacional. 

Articulo 26. El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Comunfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 21 de enero de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Gobierno, 

Rafael Pardo Baelvas 

El ministro de Justicia, 

César G6mez Estrada 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ahd6n Espinosa Valderrama 

El ministro de Defensa Nacional, 

Abrabam Varón Valencia 

El ministro de Agricultut·a, 

Alvaro Araújo Noguera 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Diego Moreno Jaramillo 

El ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante 

El jefe del Departamento Administrativo de Seguridad, 

GuUlermo León Linares 

Reformas y adiciones al régimen común sobre capi
tales extranjeros del Grupo Andino 

DECRETO NUMERO 170 DE 1977 
(enero 27) 

por el cual se da cumplimiento a las Decisiones 103, 109 y 110 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, en especial 
de las que le confieren los numerales 2, 3 y 20 del articulo 120 
de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Comisión del Acuerdo de Cartagena en su XX pe
ríodo de sesiones, aprobó la Decisión 103, según acta final de 
fecha SO de octubre de 1976, y que la misma Comisión aprobó 
las Decisiones 109 y 110 durante su XXI periodo de sesiones 
según acta final del 30 de noviembre de 1976 ; 

Que las citadas Decisiones 103, 109 y 110 de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena reforman y adicionan el régimen 
común, sobre capitales extranjeros, previsto en el artfculo 27 
del Acuerdo y consignado en la Decisión 24 de la misma Co· 
misión, 
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DECRETA: 

Articulo primero: Hasta cuando la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena proceda a codificar la Decisión 24 de acuerdo 
con el articulo B de la Decisión 103 de ese órgano subregional, 
el articulo lQ de la Decisión 103, en la forma como quedó re
formado por el articulo lQ de la Decisión 109, es el siguiente: 

"Articulo 19 Sustitúyese el articulo 1Q de la Decisión 24 por 
el siguiente: Inversión extranjera directa: los aportes prove
nientes del exterior de propiedad de personas naturales o ju
rldicas extranjeras al capital de una empresa, en monedas 
libremente convertibles o en bienes físicos o tangibles de los 
señalados en el literal b) del punto JI del anexo número 1 de 
la Decisión 24, con derecho a la reexportación de su valor y 

a la transferencia de utilidades al exterior. 
Igualmente se considerarán como inversión extranjera di

recta las inversiones en moneda nacional provenientes de re
cursos con derecho a ser remitidos al exterior y las reinver
siones que se efectúen de conformidad con el presente régimen. 

Inversionista nacional: El Estado, las persona.s naturales 
nacionales, las personas jurfdicas nacionales que no persiguen 
fin de lucro y las empresas nacionales definidas en este ar
tículo. 

Se considerarán también como inversionistas nacionales a 
las personas naturales extranjeras con residencia ininterrum
pida en el pafs receptor no inferior a un año, que renuncien 
ante el organismo nacional competente a) derecho de reexportar 
el capital y a transferir utilidades al exterior. En casos justi
ficados, el organismo nacional competente del pa(s recep
tor podrá exonerar a dichas personas del requisito de residencia 
ininterrumpida no inferior a un año. 

Cada pa{s miembro podrá eximir a las personas naturales 
extranjeras cuyas inversiones se hubieran generado Interna
mente, de la renuncia prevista en el inciso anterior. 

Asimismo, se considerarán como de inversionistas nacionales 
las inversiones de propiedad de inversionistas subregionalea, 
en las condiciones siguientes: 

a) La inversión deberá ser autorizada previamente por el 
pa{s de origen del inversionista, cuando as{ lo disponga la le
gislación nacional correspondiente; 

b) La inversión deberá ser sometida a la aprobación previa 
del pafs receptor y registrada por el organismo nacional com
petente, el cual exigirá la certificación del organismo nacional 
competente del pala de origen y notificará a este de la inver
sión realizada ; 

e) La reexportación de capital y la transferencia de utili· 
dades se someterán a las normas de la p1·esente decisión y 
10!1 organismos nacionales competentes no autorizarán tales re
mesas sino al territorio del pais miembro origen del capital; 

d) Los organismos nacionales competentes no autorizarin 
inversiones subregionales en empresas que produzcan o explo
ten productos asignados en un Programa Sectorial de Desarro
llo Industrial a un pa{s miembro distinto del pafs receptor, 
excepto en los casos de programas de coproducción o comple
mentación previamente convenidos. 

Inversionista subregional: El inversionista nacional de cual
quier pa{s miembro distinto del pafs receptor. 

Inversionista extranjero: El propietario de una inversión u:· 
tranjera directa. 

Empresa nacional: La constituida en el país receptor y cuyo 
capital pertenezca en más del ochenta por ciento a inverslonil· 
tas nacionales, siempre que, a juicio del organismo nacional 
competente, esa proporción se t•efleje en la dirección técnica, 
financiera, administrativa y comercial de la empresa. 

Empresa mixta: La constituida en el pafs receptor y cuyo 
capital pertenezca a inversionistas nacionales en una propor
ción que fluctúe entre el cincuenta y uno por ciento y el 
ochenta por ciento, siempre que, a juicio del organismo na
cional competente, esa proporción se refleje en la dirección 
técnica, financiera, administrativa y comercial de la empresa. 

Empresa extranjera: La constituida o establecida en el pais 
receptor y cuyo capital perteneciente a inversionistas nacionales 
es inferior al cincuenta y uno por ciento, o cuando siendo 
superior, a juicio del organismo nacional competente, ese por
centaje no se refleje en la dirección técnica, financiera, ad
ministrativa y comercial de la empresa. 

Inversión nueva: La que se realice con posterioridad al 1 Q 

de julio de 1971, ya sea en empresas existentes o en empresas 
nuevas. 
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Relnnrei6n: La inversión de todo o parte de las utilidades 
no distribuidas provenientes de una lnnnfón extranjera di· 
recta en la misma empresa que tu baya generado. 

Paía receptor: Aquel en el que ae efectúe la Inversión ex-
tranjera directa. 

Comisión: La Comisión del Acuerdo de Cartagena. 
Junta: La Junta del Acuerdo de Carta¡'ena. 
País miembro: Uno de los paises miembros del Acuerdo de 

CartagenaN. 

Articulo segundo: Los artfculoe 29, 89, 49, 69, 69 79, 89, 

99 Y 10 de la Decisión lOS de la Comisión del Acuerdo de Car
tagena son loa siguientes: 

"Articulo 29 Agréganse al final del segundo inciso del articulo 
89 de la Decisión 24 laa palabras "o aubregionalea". 

"Articulo S9 Suatitúyese el articulo 49 de la Decisión 24 por 
el Bi&"Uiente: 

Podrá autorizarse la participación de invenfonlstas extran
jeros en empresas nacionales o mixtas siempre que se trate de 
la ampliación del capital de la empresa respectiva y que esta 
mantenga al menos su calidad de mixta. 

Articulo 49 Agrégase al artfculo 79 de la Decisión 24 el in
ciso final siguiente: 

El Inversionista aubregional tendrá derecho a reexportar el 
capital Invertido cuando venda aus acciones, participaciones o 
derechos, a inversionistas nacionales o subregionales o cuando 
se produzca la liquidación de la empresa. 

Artículo 69 Sustittíyese el porcentaje del "cinco por ciento" 
Que aparece en loa dos primeroe Incisos del articulo 13 de la 
Decisión 24 por el de "siete por ciento". 

Articulo 69 Sustit6ye8e el artfculo 17 de la Decisión 24 por 
el siguiente: 

En materia de crédito interno lu empre8aa extranjena no 
tendrán acceso al de largo plazo. Las condiciones y términos 
del acceso al crédito Interno de corto y mediano plazo serAn 
loa que establezcan las respectivas Jegialaciones nacionales 

sobre esta materia, con.slderando al efecto como mediano plazo 
aquel que no exceda de tres aftoa. 

Articulo 79 Sustittíyense loa incisos tercero y quinto del ar
ticulo 28 de la Decisión 24 por loa sf&"Uientea: 

El plazo dentro del cual deberA operarse dicha transforma
ción no podrá exceder de quince af\oa en Colombia, Pero y 

Venezuela, ni de veinte afioa en Bolivia y el Ecuador, con
tados a partir del 19 de enero de 1974. 

Se entenderán por empresas extranjeras actualmente exis· 
tentes aquellas Que se encontraban legalmente constituidas o 
establecidas en el territorio del pala respectivo el 19 de enero 
de 1974. 

Articulo 89 Aa"rétrase al articulo 31 de la Decisión 24 el in· 
c!so final siguiente : 

La transformación de la empresa extranjera en nacional o 
mixta, en los términos de la presente decisión, podrá también 
realizarse como resultado de la ampliación de su capital. -

Articulo 99 Agrégase al artfculo 8' de la Decisión 24 el 
inciso siguiente: 

Al igual Que las empresas extranjeras cuya producción está 
destinada en un ochenta por ciento o más a exportaciones a 
mercados de terceros paises, no estarán aujetaa a las normas 
del capitulo II de la Decisión 24 las empresaa extranjeras o 
mixtas del sector turismo. 

Articulo 10. Sustitúyese el artfculo 87 de la Decisión 24 por 
el siguiente: 

Los propietarios de una invenlón extranjera directa tendrán 
derecho previa autorización del ora"anlamo nacional competen
te, a transferir al exterior, en divlau libremente convertibles, 
las utilidades netas comprobadas que provena"an de su Inversión 
extranjera directa, hasta el veinte por ciento anual de la misma. 

Sin embargo, cada pafa miembro podrá autorizar porcentajes 
euperiorea y comunicarA a la Comisión las disposiciones o de
terminaciones que se tomen al respecto. 

El oryanismo nacional competente podrá también autorizar 
la Inversión de excedentes de utilidades distribuidas, en cuyo 
caso esta se considerará como Inversión extranjera directa". 

42 

Articulo tercero: Hasta cuando la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena vroceda a codificar la Decisión 24 de acuerdo con 
el articulo B de la Decisión 103, los dos nuevos artfeuloe sin 
numeración, incorvorados a la Decisión 24 por el artfC1Jio 11 
de In Decisión 103, en la forma como quedaron reformados 
por el articulo 2 de la Decisión 109, as! como los artfculos 
3 y 4 de la Decisión 109, seguirán respectivamente la nume
ración consecutiva de la Decisión 103 a continuación del ar
tículo 10 de esta. as!: 

"Articulo 11 . Las Inversiones de las entidades financieras 
internacionales vúblicas o de las entidades gubernamentales ex
tranjeras de cooperación para el desarrollo económico, cual
quiera que sea su naturaleza jurfdiea, se conalderarAn como 
capital neutro y, en consecuencia, no se computarán ni como 
nacionales ni como extranjeras en la empresa en Que par
ticipen. 

Para la determinación de la calidad de nacional, mixta o 
extranjera de la empresa en que varticipen estas inversiones, 
se excluirá de la base de cálculo el aporte de capital neutro y 

solo se tomarán en cuenta los porcentajes de participación de 
los inversionistas nacionales y extranjeros en el monto restante 
del capitaL 

Articulo 12. La Comisión, a propuesta de la Junta, deter
minará las condiciones y requisitos necesarios para considerar 
como capital neutro las Inversiones seftaladas en el articulo 
anterior y aprobará una nómina de las entidades que podrán 
recibir este tratamiento. 

Las entidades a que se refiere el inciso precedente estarán 
exentas de la obligación de venta de sus acciones, participacio
nes o derechos, pero si asf lo resolvieren, podrt\n vender sus 
acciones, participaciones o derechos a inversionistas nacionales 
o subregionales y, previa autorización del or~ranismo nacional 
competente, a Inversionistas extranjeros, siempre que la em
presa receptora mantenga por lo menos la misma proporción 
de capital nacional. 

En lo demt\s, las Inversiones que realicen estas entidades 
se sujetarán al régimen general consagrado en esta decisión. 

Articulo 13. Agrégase al Inciso segundo del articulo 40 de 
la Decisión 24 lo siguiente: 

Para Bolivia y el Ecuador dicho sector comprende tambl'n 
la actividad primaria agropecuaria. 

Articulo U: Eliminase el inciso cuarto del articulo SO de la 
Decisión 24 y el Inciso segundo del articulo 29 de la Decisión 48. 

A tfeulo 15 ! La Comisión, a propuesta de la Junta, podr4 
convenir con otros paises latinoamericanos no miembros del 
Acuerdo de Cartagena un tratamiento especial a los capitales 
de sus nacionales". 

Articulo cuarto. Hasta cuando la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena proceda a codificar le Decisión 24 sesrún lo preYiato 
en el articulo B de la Decisión 103, o bien hasta cuando la 
Comisión decida el tratamiento Que ae otorgar4 a las ln•er
siones que realice una empresa mixta como tal, según el ar
ticulo 19 de lo Decisión 110, los artfculos 1, 2 y 8 de dicha 
Decisión 110 se agregarán a las disposiciones transitorias 
(Artfculos A y 8) de la Decisión 103: y su remuneradón ori
ginal se reemplazará por las letras C, D y E mayúsculas, rea
pectivamente, asf: 

"Disposiciones transitorias: 
Articulo A. Las empresas existentes que hayan eelebrado 

convenios de transformación con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la vresente decisión, podrán convenir cot el or
ganismo nacional competente que el plazo establecido para la 
transformación se cuente a partir del 19 de enero de 1974. 

Articulo B. La Comisión, previa propuesta de la Junta, pro
cederá a codificar la Decisión 24, tomando en cuenta la De
cisión 102. 

Articulo C. La Comisión, a propue8ta de la Junta, dicldid., 
en su XXII periodo de sesiones ordinarias, el tratamimto que 
se otorgará a las Inversiones que realice una empresa mixta 
como tal. 

Articulo D. La Junta presentar! su propuesta a mál tardar 
el 14 de febrero de 1977. 

Artfeulo E. Hasta tanto, para los efectos de la aliflea· 
ción de la empresa resultante, las inversiones Que reajce una 
empresa mixta se computarán en la misma proporción 1aclonal 
y extranjera que tengan en el capital de la empresL mixta 
los aportes nacionales y extranjeros; en el caso de Bolivia 
y el Ecuador, la calificación de tales inversiones se regirá 
por laa disposiciones del or¡'anismo nacional compete1te". 
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Artículo quinto: El presente decreto rige a partir de su ex
pedición. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de enero de 19'77. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aplrre 

DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1977 
(enero 6) 

DE 

por la cual se Incrementa la cuantía del pro~rama de crédito 
del Fondo Financiero Agropecuario para cultivos de cielo semi

anual. 

La Junta Monetaria de la RepúbiJca de Colombia, 

en ejeTciclo de sus facultades legales y en especial de las 
que le con!leren el Decreto-Ley 2206 de 1963 1 la Ley 611- de 
11n8, 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Eaplnoaa Valderrama 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Dleco Moren• Jaramlllo 

El jefe del Departamento Nacional de Planeaeión, 

Mipel Urratia Montoya 

LA JUNTA MONETARIA 

RESUELVE: 

Articulo 19 Sefiálaae ea $ 2.400 mfllones el monto de la fi

nanciación de cultivos tecnificados de ciclo semianual dentro 

del programa del Fondo Financiero ~ropecual'io correspon

diente al primer semestre de 1977. 

Articulo 29 La presente resolución modifica en Jo pertinente 

la número 78 de 1976 1 rige desde la feeha de su expedición. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Registro de arrendador 

RESOLUCION NUMERO 166 DE 1977 
(enero 26) 

El Superintendente Bancario, 

en uao de las facultades que le confiere el Decreto 63 de 1977, 

RESUELVE: 

Articulo primeTo. Toda persona sometida a la Inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria que ee ocupe del 
arrendamiento de bienes rafees urbanos ajenos, mediante co
misión o c:~alquiera otra forma de remuneración similar, deberá 
obtener de esta Superintendencia el registro de arrendador. 

Articulo segundo. Las personas a Que se refiere el articulo 
anterior a más taTdar el 14 de febrero de 19'77 deberán formu
lar la solititud de inscripción ante la sección de registro de 
esta Superi ntendencia. 

Articulo tercero. A la solicitud de ~iatro se acompdarán 
las siguien ~es informaciones y documentos: 

19 Nomtre del Interesado. 
29 Certificado de existencia y representación le¡ral, cuando el 

interesado fuere una persona jurídica Que se hallare sometida 
a vigilanc~ de esta Superintendencia por causa de las activida
des a Que ae refiere la Ley 66 de 1968 y el Decreto 219 de 1~9. 

39 Certificado sobre la vigencia de la matricula mercantil, 
para las ¡:ereonaa naturales o jurfdicas que se hallaren en la 
circunstancia de que trata el numeral anterior. 

ENERO 1977 

49 Relación de loa contratos vigentes el !7 de diciembre de 
1976 y de los celebrados con posterioridad a esa fecha en lu 
cuales se Indicarán: 

4 .1. Fecha de celebración del contrato y su vigencia. 
.C. 2. Ubicación del Inmueble, especificando la ciudad 7 la 

nomenclatura. 
4. 3. Nombres de los arrendatarios. 
4.4. Nombre de los propietarios. 
4 . 6 . Precios pactados en cada caso. 
Articulo cuarto. Para loa efectos del Decreto 1849 de 1968, 

cuando el solicitante fuere una entidad de crédito y tuviere In
muebles urbanos ajenos arrendados desde el 81 de diciembre 
de 1966 en desarrollo de un contrato anticresis legalmente ce
lebrado, deberá relacionar por separado dichos inmuebles. 

Articulo Quinto. Para los efectos de Que trata el inciso 29 
del articulo 69 del Decreto 63 de 1977, se considerará como 
fecha de Iniciación de operaciones el dla de celebración del 
contrato de consignación del primer inmueble. 

Articulo sexto. La presente resolución rlae a partir de la 
feeha.. 

PublfQuese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, a 26 de enero de 1977. 

El superintendente bancario, 
Crlstian Mosqaera 

El secretario aeneral. 

Jalro Hemández Vásqaea 
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16 

16 

16 
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Diario Oficial en 
que se promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

84.695 Dic. 

34.669 Dic. 

34.696 Dic. 

84.699 Dic. 

84.704 Ene. 

34.708 Ene. 

84.708 Ene. 

34.708 Ene. 

34.708 Ene. 

34.708 Ene. 

34 .708 Ene. 

34.708 Ene. 

34.708 Ene. 

34.708 Ene. 

34.708 Ene. 

15 76 

15 76 

16 76 

21 76 

18 77 

24 77 

24 77 

24 77 

Leyes 

!-Fija los cómputos liquidos del presupuesto de rentas y recursos de capital 
del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal de 1977 en $ 62.748.192.000, 
segÚn los pormenores y numerales establecidos en esta ley. U-Apropia 
una suma igual a la anterior para atender Jo gastos del gobierno nacio
nal distribuida entre las distintas ramas del poder público en los tér
minos señalados en esta misma disposición legal. 

!-Fija el cómputo del presupuesto de ingresos de los establecimientos públi
cos nacionales para la vigencia fiscal de 1977 en $ 53.092.716.000, de acuer
do con los conceptos enumerados en esta ley. II-Apropia una suma igual 
a la anterior para atender los gastos de dichos establecimientos, distribuida 
institucionalmente en los términos señalados en esta disposición legal. 

!- Autoriza a los propietarios de las cédulas del Banco Central Hipotecario 
suscritas como parte del impuesto especial para vivienda y congeladas por 
el articulo 93 de la Ley 81 de 1960 y normas que la modifican y adicionan, 
para cederlas a favor de la Asociación "Medellín Cultural" dentro del 
plazo máximo de ciento ochenta dias, contados a partir del 9 de diciembre 
de 1976. JI-Mantiene la congelación de dichas cédulas por el término pre
visto en la Ley 81 de 1960 citada y normas concordantes. 

Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal de 
1976 -Congreso Nacional, Departamento Administrativo Nacional de Es
tadistica, Ministerios de Hacienda y CrMito Público, Trabajo y Seguridad 
Social. Salud Pública, Desarrollo Económico y Obras Públicas- por 
$ 39.634.290. 

Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fi scal de 
1976 -Ministerios de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, 
Deuda Pública Nacional- por $ 122.891.600. 

Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital para la vigencia fi s
cal de 1976 -Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Educación Nacio
nal y Minas y Energla- por $ 11.281.417.19. 

Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital para la vigencia fis
cal de 1976 - Ministerio de Hacienda y Crédito Público- por $ 47.030.668. 

Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal de 1976 - Departamento Administrativo de Aeronau
tica Civil y Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Agricultura. Salud 
Pública, Desarrollo Económico, Minas y Energía, Educación Nacional y 
Obras Públicas y Transporte- por $ 288.165.191.61. 

24 77 Contracredi ta y adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fi scal 
de 1976 -Congreso Nacional y Ministerio de Educación Nacional- por 
$ 9.154.667. 

24 77 

24 77 

24 77 

24 77 

24 77 

24 77 

Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal de 
1976- Ministerios de Relaciones Exteriores, Trabajo y Seguridad Social, 
Salud Pública y Educación Nacional- por $ 6.786.864. 

Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropJa(']O
nes para la vigencia fiscal de 1976 -Ministerio de Obras Públicas- por 
S 216.639.148.64. 

Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal de 
1976 - Ministerios de Gobierno, Hacienda y Crédito Público, Trabaio y 
Seguridad Social, Salud Pública y Educación Nacional- por $ 150.443.838.64. 

Contracredita y adiciona el presupuesto de g11qtos para la vigencia fiscal de 
1976 - Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. Se
guridad Nacional y Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Agricul
tura. Salud Pública. Desarrollo Económico, Educación Nacional y Ob!as 
Públicas y Transporte- por S 51.844.077. 

1\diciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y lev de apropiacio es 
para la vigencia fiscal de 1976 -Congreso Nacional y Ministerios de Ha
cienda y Crédito Público. Defensa Nacional, Salud Pública y Desarrcl lo 
Económico- por $ 721.290.675.97. 

Contracredita v adiciona el presupuesto de gastos para la vigenl'ia fiscal de 
1976 -Ministerio de Trabajo y Seguridad Social- por $ 1.660.000. 
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16 34. 708 Ene. 24 77 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiacio-
nes para la villencia fiscal de 1976 -Ministerio de Desarrollo Económico
por $ 350.000. 

16 34.708 Ene. 24 77 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropia-
CIOnes para la vi¡rencia fiscal de 1976 -Departamento Administrativo 
Nacional de Estadistica y Ministerio de Hacienda y Crédito Público- por 
$ 14.696.621.83. 

17 34.714 Feb. 1 77 Contracredita y adiciona el presupuesto de ¡rastos de la vi¡rencia fiscal de 

17 

8 

16 

19 

13 

17 

1976 -Ministerio de Educación Nacional- por $ 8.842.060. 

(--) (----) !-Reviste al presidente de la República de facultades extraordinarias por el 
término de tres meses para: a) fijar las escalas de remuneración de todas 
las categorlas de empleos de la administración pública nacional y b) de 
la Rama Jurisdiccional y el ré¡rimen de sus prestaciones sociales, incluidas 
las bonificaciones de los soldados, grumetes y alumnos de las fuerzas mili
tares y Policla Nacional, y e) para modificar las normas de carrera del 
personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y de la Poli
cfa Nacional, agentes de policía y personal civil al servicio del Ministerio 
de Defensa. U-Establece Que la asignación mensual, por todo concev
to, de los ministros del despacho y de los jefes de departamentos admi
nistrativos no podrá ser inferior a la de los congresistas. !JI-Autoriza al 
gobierno vara abrir los créditos y efectuar los traslados presupuestales 
correspond ientee. 

Decretos legislativos 

84.709 Ene. 26 77 Establece la caución de buena conducta hipotecaria, prendaria o personal 
Que deben prestar las personas Que incurran en cualQuiera de los casos de 
Que trata este decreto, caución que pueden exigir por resolución escri
ta y motivada los alcaldes municipales. Jos inspectores de policla o quie
nes bagan sus veces mientras se mantenga el actual estado de sitio en 
todo el territorio nacional, en los plazos y según el procedimiento seña
lado en esta norma. 

34.716 Feb. 2 77 Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 
1976 -Ministerio de Educación Nacional- por $ 64.401.732. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

34.706 Ene. 19 77 Corrige en el presupuesto de gastos de 1976, liquidado por Decreto 2676 
de 1976 y en los créditos adicionales abiertos por el Decreto 1429 de 1976, 
la incongruencia presentada en la partida de $ 6.000.000 para Electro
Córdoba a fin de Que cumpla su exacta finalidad. 

34.709 Ene. 26 77 Y-Establece para los años gravables de 1976 y 1977, las tablas de retención 
en la fuente sobre ingresos salariales a Que se refiere el articulo S del 
Decreto 2800 de 1975, aplicable 1) a trabajadores Que reciben renta de 
trabajo cedidas por el cónyuge; 2) a los que no reciben del cónyuge ni 
ced~n a este rentas de trabajo; 3) a los Que ceden rentas de trabajo a 
su cónyuge. U-Señala para los mismos años las tablas de retención en 
la fuente sobre dividendos pagados o abonados en cuenta a personas na
turales y sucesiones iUquidas. 

34.710 Ene. 26 77 Adiciona el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Inmuebles para la 
vigencia fiscal de 1976 por $ 21.918.000. 

34.714 Feb. 1 77 !-Reglamenta parcialmente los Decretos 1060 de 1955 y 160 de 1976. U-Es
tablece la obligación de los funcionarios del orden departamental y mu
nicipal y de los gerentes o directores de organismos descentralizados de 
dichas órdenes y del nacional, de velar por el estricto cumplimiento de 
las normas sobre crédito público. U-Enumera los casos en que tales fun
cionarios serán especialmente responsables en esta materia. ni-Deter
mina Que la nelliiSlencia en el cumplimiento de las obli¡¡aciones señaladas 
dará lu¡rar a la remoción del funcionario responsable en los casos graves 
debidamente comprobados y en los términos establecidos en este decreto. 
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(--) (----) !-Ordena al Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de 
lirédito Pubuco-- erectuar la emision de 11176 de los lionos A¡crarios 
-lilaae B- por $ 100.000.000, con Lecha 16 de diciembre de 1916, al por
tador, plazo de amortizacion de veinticinco años, e intereses del ~% anual 
y en las denommacionea señaladas en el vresente decreto, amortizables 
en cien trimestres vor el sistema de amortización gr~dual, tres mese~:~ des
pués de la emisión y por sorteos a la par nominal. U-Dispone Que el 
gobierno adicionará el contrato de fideicomiso celebrado con el Banco de 
la República el 10 de agosto de 196:.! para todos los efectos pertinente~:~, 
contrato Que solo reQuerirá para su validez la aprobación del presidente 
de la República, previo concevto favorable del Consejo de Ministros. U l 
Faculta al gobierno para incluir en los proyectos de presupuesto las par
tidas necesarias para atender al servicio de la emisión de los bonos, los 
cuales, una vez emitidos, se depositarán en la Tesorería General de la Re
pública a órdenes del lNCORA. lV-Ordena que en el contrato adicional 
de fideicomiso se estipularán las condiciones y reQuisitos señalados por las 
normas legales y de contralorla sobre la materia. V-Permite la emisión 
de tltulos provisionales cambiables posteriormente por los definitivos. 

34.718 Feb. 

84.704 Ene. 

84.710 Ene. 

34.710 Ene. 

34.710 Ene. 

7 77 

18 77 

26 77 

26 77 

26 77 

!-Reglamenta loa articulas 1408, 1409 y 1413 del Códillo de Comercio. n-Pro
hibe la libre ne~rociabilidad de las cartas internas de crédito. 111-Estable
ce que no podrán negociarse mediante endoso sino dándole aplicación a 
las normas sobre cesión de créditos personales y que la negociación no 
produce efecto contra el obligado ni contra terceros mientras no sea no
tificada por el cesionario al establecimiento de crédito. IV-Determina que 
el oblipdo deberá identificar plenamente al beneficiario, registrar su 
nombre completo e identificar a las personas naturales y sus documentos 
de Identificación y loa poderes y certificaciones de representación de los 
apoderados y representantes lesrales. V-Dispone Que los documentos que 
deben presentarse vara la utilización de una carta de crédito han de 
reflejar una operación cierta de compraventa de mercaderlas. 

!-Congela los precios de los arrendamientos de los bienes ralees urbanos. 
U-Dispone que el precio de arrendamiento será el correspondiente al del 
último periodo vencido antes de la vigencia de este decreto; Que los contra
tos celebrados con posterioridad quedarán con~relados; y que el canon 
inicialmente pactado no podrá modificarse. Ill- Determina que la Super
Intendencia de Industria y Comercio vigilará el cumplimiento de lo dis
puesto en este decreto. IV-Deroga el articulo 16 del Decreto 677 de 1972. 

Resoluciones ejecutivas 

Autoriza al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU- para celebrar una ope
ración de crédito público Interno con el Banco de Colombia a través del 
FFDU del Banco Central Hipotecario por $ 46.000.000. con plazo de cinco 
años e Intereses del 24o/" anual; jlarantizada mediante la pignoración de 
los in¡rresos por concepto de contribuciones del Fondo Rotatorio de Va
lorización en una proporción no mayor del 120% del servicio anual de la 
deuda y destinada a financia r obras de peatonalización y otras necesarias 
para el desarrollo de la ciudad de Bo¡rotá. 

Autoriza a la Empresa Colombiana de Petróleos -ECOPETROL- para cele
brar una operación de crédito público externo con un grupo de bancos 
extranjeros, actuando como a¡r;ente el Bank of America National Trust and 
Servin~~: Assocíation, por US$ 100.000.000, con plazo de siete años, periodo 
de gracia de dos y medio años; Interés del 1% por encima de la tasa in
terbancaria de Londres para depósitos en dólares a seis meses, comisión 
de compromiso del ~% anual sobre saldos diarios no utilizados, comi
sión de manejo del lo/o por una vez. y gastos varios por US$ 60.000, desti
nada a financiar el pago de las cartas de crédito abiertas por ECOPE
TROL en desarrollo de la Resolución Ejecutiva 49 de 12 de marzo de 
1976 y con la ¡rarantla solidaria del gobiel'no nacional. 

Autoriza al municipio de Medellln para celebrar una operación de crédito 
público externo con la sociedad Internacional Comercial Colombiana Ltda. 
-INCOCOL- representante de la firma Tovarna Automovilov in Motor 
Jev, de Yugoslavia, por US$ 227.322 con plazo de cinco años, periodo 
de ~~:racia de un año e interés del 8~%. garantizada mediante la expedi
ción de documentos de crédito y destinada a financiar el 30% del valor 
de adquisición de eQuipo para las obras públicas municipales. 

Resoluci6n 

(--) (----) I-Fjja el tipo de cambio para la liquidación de los gravámenes de aduana 
ad valorem en el pais aplicable al impuesto sobre el valor CIF de las 
importaciones; al impuesto del 1% sobre legalización de facturas consulares 
y para determinar en pesos el Certificado de Abono Tributarlo -CAT-. 
n-Establece Que el tipo de cambio señalado se aplicará a la liqu idación 
del impuesto sob re las mercancias lle~~:adas o que lleguen a las aduanas 
del pala entre el 6 de diciembre de 1976 y el 4 de enero de 1977. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diciembre de 1976 

Diario Oficial en 
que ae promul2'ó 

Número 1 Fecha 

MinistE'rio de Agricultura 
Resoluciones 

6 (--) (----) I-Reglamenta el Decreto 2876 de 1970 en lo pertinente a la importación de 
animales y sus productos y en lo relativo a la defensa de la sanidad agrope
cuaria. 11-Fija los requisitos sanitarios y señala loa requisitos genera
les y especificos y los procedimientos para la importación de los mismos 
como un mecanismo de protección a la industria pecuaria del pala. 111-
Dispone Que la vi2'ilancia para el cumplimiento de esta resolución la ejer
cerá el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA-. IV-Señala las obli
gaciones de las autoridades aduaneras, civiles y militares sobre el particu
lar, las sanciones Que se aplicarán por el incumplimiento de eata norma 
y los recursos Que proceden eontra las resolucionea que dicte el lCA para 
imponerlas. 

7 (--) (----) !-Declara en cuarentena la intendencia de San Andrés y Providencia y fija 
drácticas medidas fitosanitarias en todo el territorio nacional a fin de 
prevenir y evitar la entrada al pais de la roya y broca del cafeto. JI
Ordena la destrucción de plantas por sus propietarios, prohibe las siembras 
en la zona declarada en cuarentena y el transporte de material vegetal 
de la zona afectada a la parte continental del pala sin previa autoriza
ción del ICA y la entrada a la parte continental del pais del área en 
cuarentena, de vegetal procedente de Nicaragua y de paises centroame
ricanos, México, Panamá y las Antillas. 111-Señala Jos puertos del con
tinente por donde solo puede introducirse material vegetal con el permi
so y control fitosanitario. IV-Dicta otras medidas dt> control y asigna al 
ICA las funciones de vigilancia y cumplimiento de las disposiciones esta
blecidas en esta reaoluclón. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Decreto 

17 84.712 Ene. 28 77 '!-Establece Que a partir del 19 de enero de 1977 2'0~arán del auxilio pa-

14 34 . 112 Ene. 

tronal del transporte los empleados oficiales y trabajadores particular·es 
Que deven2'Uen un salerio mensual baata de doa veces el salarlo mlnimo 
legal. U- Determina que el auxilio de transporte &e2'ulrá siendo de $ 106 
mensuales. 111-Derosra el articulo 19 del Decreto 1700 de 1976. 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Decreto 

28 77 I-Adopta medidas de estimulo a la organización de parques Industriales. 
U-Establece las condiciones para Que el Ministerio de Oegarrollo Econó
mico califique como J>arQue industrial una sociedad anónima si su objeto 
social y sus fines llenerales y especiCicos son los señalados en este decreto. 
111-Fija el procedimiento que debe cumplirse y los documentos que deben 
acompañarse para que el Ministerio de Desarrollo Económico, mediante 
resolución, califiQue como parque industrial una sociedad anónima y aprue
be su reglamento interno que deberá contl'ner los datos señalados en este 
decreto. IV-Determina que la Superintendencia de Sociedades controlará el 
estricto cumplimiento de este reglamento y la Superintendencia de Indus
tria y comercio inspeccionará y vigilará P.l objetivo Industrial y especial
mente lo Que se relacione con el otorgamiento de Incentivos. V-Señala 
que para tener derecho a los incentivos dt> que trata este decreto. la so
ciedad debe acreditar Que el diseño del parque se adecúa a las normas urba
nlsticas del municipio donde se instale y que está o estará localizado en 
los sitios señalados en C!lta norma. VI-Dispone que los municipios donde 
se localicen parQues industriales dispondrán de préstamos o aportes del 
presupuesto nacional o de entidades descentralizadas o del Fondo Finan
ciero de Desarrollo Ur·bano para las obras de Infraestructura de tales 
parques. VII-Enumera los Incentivos Que se otorgarán a los parques in
dustriales, especialmente créditos de FONADE para estudios de factibili
dad y del IFI para construcciones Industriales y comerciales e Infraestruc
tura Interna de loa parques. Para las empresas Instaladas en Jos par
ques industriales con derecho a Incentivos se establecen otros estímulos 
consistentes en: a) cupos especiales y lineas de crédito de fomento por 
parte del Instituto de Fomento Industrial, la Corporación Financiera Po
pular. el Fondo Financiero Industrial y el Fondo de Inversiones Privadas: 
b) aplicación del réllimen de depreciación acelerada de que trata el De
creto 1649 de 1976. y e) subsidios del Fondo de Promoción de Exportaciones 
-PROEXPO- por tonelada exportada y por concepto de aportes a la segu
ridad social o similares, mediante la celebración de contratos con las 
respectivas empresas, en los términos y modalidades establecidos en este 
decreto y en los reglamentoe que al efecto expidan las respectivas entidades. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diciembre de 1976 

Diario Oficial en 
que •• promulaó 

Nflmero 1 Fecha 

Banco de la República 
Resolución 

2 (--) (----) !-Reglamenta la compra de divisas a través de las ventanillas del Bane<> 
de la República y la de los establecimientos de crédito debidamente autori
zados. U-Dispone Que la adquisición de divisas correspondientes a pagos 
originados en la prestación de servicios, únicamente podrán adquirirse
cuando estos se deriven de los siguientes conceptos: gastos de exportación, 
gastos portuarios y de aeropuerto, gastos y comisiones bancarios, turismo, 
salarios, ingresos personales, servicios personales, servicios oficiales de 
gobiernos extranjeros, transferencias, donaciones y regalías. III-Faculta 
a los establecimientos bancarios autorizados por la Superintendencia Ban
caria para adquirir, poseer y negociar "Certificados de Cambio", para 
Que al momento de la entresza de las divisas por los servicios antes enu
merados las canjeen por dichos certificados, cuando su monto, por opeTa
ción individual exceda de US$ 1.000. Si la suma es inferior los podrán 
canjear por certificados o pagarlos en moneda legal. Si es superior a 
US$ 20.000, la operación no podrá efectuarse sin previa consulta al 
Banco de la República, exceptuadas las divisas correspondientes a gastos 
y comisiones bancarias y jl'astos de exportación cuando estos figuren en 
el cuerpo del respectivo registro aprobado por el INCOMEX. IV-Obliga 
a los establecimientos de crédito registrar individualmente cada opera
ción de compra de dichas divisas cuando su monto exceda de US$ 600 
en el formulario señalado por el Banco de la República en los términos 
y para los fines señalados en esta resolución, la cual regirá a partir del 6 
de diciembre de 1976. 

Junta Monetaria 
R~solutiones 

7 (-- ) (----) !-Determina Que el Banco de la República y los establecimientos de crédito 
por él autorizados, se abstend rán de recibir reintegros anticipados para 
financiar la comercialización de algodón con destino a la exportación. 
n-Deroga el articulo 2 de la Resolución 46 de 1976. 

7 (--) (----) !-Faculta al Banco de la República para atender oportunamente, con cargo al 
"Fondo de Desarrollo Eléctrico" , las solicitudes que bagan los intermediarios 
financieros para atender los giros al exterior de las entidades del sector 
eléctrico. III-Dispone Que el valor en pesos de tales giros será cubierto con 
la suscripción de bonos emitidos por el Fondo. 

7 (--) (----) !-Crea en el Banco de la República un cupo de crédito por $ 26 millones 
a favor de los bancos y de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
para redescontar, hasta por el 60% de su valor, los préstamos que otor
guen a la peQueña y mediana industria minera, sin exceder en $ 600.000 
por persona natural o juridica. II-Señala en 18o/o la tasa máxima de 
interés para los préstamos de los establecimientos bancarios. La tasa 
de redescuento será del 8% anual. III-Determina las normas y los re
Quisitos para la concesión de los préstamos de Que trata la presente re
solución. 

7 (--) (---..--) Faculta al Banco de la República para redescontar basta por el 100o/o de 
su valor, con cargo a los recursos del Fondo Financiero Agropecuario y sin 
exceder de $ 86 millones, los préstamos Que otorguen los establecimien
tos bancarios con plazo de un año e interés del 9o/o anual a favor de los 
algodoneros Que sufrieron :pérdida o disminución apreciable en sus cose
chas del actual semestre por efecto de la reciente sequia, destinados a 
cancelar obligaciones con dicho Fondo, el cual determinará su cuantia en 
los términos de esta resolución. La tasa de redescuento Que cobrará el 
Banco de la República será del 6.86% anual. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diciembre de 1976 

16 

Diario Oflclal en 
Qact 11e promulaó 

Ndmero 1 Fecha 

Tema 

(--) (----} I-Señala para el año de 1977 en $ 6.290 millones el monto global de crédito 
para las actividades financiables dentro del Fondo Financiero Agropecuario, 
determinadas en la presente norma. n-Establece que la financiación 
autorizada se distribuirá entre el Fondo Financiero Agropecuario y las 
entidades bancarias y financieras autorizadas, según las proporciones se-

- fin ladas para los distintos tipos de actividades 'por las ReRoluciones ·· 67d; 
1974, 66 y 67 de 1976, en los términos de financiación señalados en las ci
tadas resoluciones y en la 74 de 1974 y 6 de 1976. DI-Determina dentro 
del programa autorizado para el año de 1977, un limite a la cuantia má..'<l
ma de crédito que puede otorgarse a una misma persona natural o juridica 
en $ 2.000.000 con destino a los créditos pecuarios de largo plazo que 
concedan los bancos e instituciones financieras, salvo lo dispuesto por la 
Resolución 11 de 1976. IV-Establece limite a la cuantia máxima por 
prestatario que podrá otorgar la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 

Minero, dentro del programa del J;>rimer semestre de 1977 para cultivos 
de ciclo semianual. 

15 (- - ) (----) I-Señala en 15% el porcentaje de inversión Que deberán mantener los ban-
cos en titulos de fomGnto agropecuario de la clase "A" sobre las cifras 
que registren los balances conso!idr.doo a partir del mes de enero de 1977. 
Si el porcentaje de inversión excede en un 16%, o más según el articulo 6 
de la Resolución 1 de 1976, el Banco de la República financiará la mayor 
inversión. U-Establece que el porcentaje de inversión fijado anterior
mente, se calculará sobre el total de las colocaciones en moneda legal 
computadas en los renJrlonea del activo del formulario de balances SB-1 
y sobre aquellas en moneda extranjera, reducidas a moneda legal, compu
tadas en los renglones del formulario SB-1 anexo 2 reQueridos po.r la 
Superintendencia Bancaria. III-Excluye de las colocaciones que sirven 
de base a la inversión en tftulos de fomento agropecuario de que trata 
la presente resolución, las operaciones detalladas en la misma. 

16 (--) (----) Establece que los intermediarios financieros de capital mixto que se ajusten 
a la definición de empresas mixtas dada por el Decreto 1900 de 1973, 
podrán utilizar los recursos de redescuento de que trata la Resolución 11 
de 1976 para los fines previstos en dicha norma. 

16 (- -) (----) [- Establece que la liquidación y conversión a moneda nacional de las ga-

15 

16 

15 

27 

27 

rantlas que deben constituirse ante el Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior para asegurar el reintegro de las divisas por concepto de expor
taciones se efectuará a la tasa de cambio que haya regido para la liqui
dación del impuesto de aduana ad valorem en el mes anterior al de la 
fecha de constitución de la respectiva garantia. U-Deroga el literal a) 
de los articulos 4 y 8 de la Resolución 88 de 1974. 

(--) (----) Establece que para la liquidación del porcentaje del 8% en certificados de 
abono tributario a los productores de oro en el momento de su venta, el 
Banco de la República tomará como base el precio de US$ 42.2222 por 
onza troy fina, aplicable a la compra de oro a partir del 1 o de enero 
de 1977. 

(--) <----) Señala en $ 36 por dólar de los Estados Unidos de América la tasa de cam
bio para la contabilización de las reservas internacionales que administra 
el Banco de la República, a partir de la fecha de elaboración de su ba
lance en diciembre de 1976. 

(--} (----) Prorroga hasta el 80 de junio de 1977 el régimen previsto en la Resolución 
77 de 1976 sobre giros al exterior por concepto de fletes de importación 
y exportación. 

(--) (----) !-Establece que a partir de enero de 1977, el dep6sito en moneda legal de 
que trata la Resolución 63 de 1976, establecido como requisito para obtener 
licencias de cambio destinadas al pago de importaciones, será equivalente 
al 80%. U-Modifica el articulo 1 de la Resolución 53 de 1976. 

(--) (----) Señala en US$ 307.60 el precio minimo de reintegro por saco de 70 kilogra
mos, para las exportaciones de café que se efectúen con base en contratos 
registrados a partir del 28 de diciembre de 1976. 
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METALURGIA 

686-Prices for steel. The Econ. 245(6749): 46-47 De. '72 
En. '73. Londres. 

840-¿ Quién se quedará con el hierro del Mutun 7 
6(9): 25-29 St. '73. Nueva York. 

Progreso. 

"Las riquezas de Bolivia crean otra polémica entre Ar· 
gentina y Brasil y, acaso, México. Los argentinos, 11ue 
necesitan con urgencia el mineral, 11uizás tengan las de 
perder". 

MEXICO-CONDICIONES ECONOMICAS 

1084-Acelerado desarrollo de la economfa mexicana. M. Va-
lores. 33 (41): 1403-1406 Oc. '78. México. 
Contenido: Sector externo. • Producto interno bruto. • 

Sector industrial. • Fomento pesquero. • Actividad co
mercial. • Programa anti·inflacionario. - Solidaridad na· 
cional. 

1084-Alentador panorama económico para 1973. M. Valores. 
33 (30) : 1022-1024 JI. '73. México. 
Plática del sef\or Agustín F. Lagorreta, presidente de 

la Asociación de Banqueros de México. 

1657-Araud, Christian. Generación de empleo en la cona· 
trucción : el caso de una vivienda mínima en México. 
Dem. Econ. 7 (2) : 175-188 '78. México. 

1084- El arbitraje comercial. 
1184 Ag. '73. México. 

M. Valores. 33 (84): 1181· 

Trabajo elaborado por la Cámara Nacional de Comercio 
de la ciudad de México. 

1084- Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Nacional 
Financiera S. A. 40, Ciudad de México, 1973. XL 
Asamblea... M. Valores. 33(40}: 1355-139'2 Oc. '73. 
México. 
Contenido: Operaciones y resultados. - Programa na· 

eional de la pequefia y mediana industria. - Promoción 
industrial. 

672-Banco de México, S. A. Ciudad de México. Informe 
Com. Ext. sobre la situación económica de México. 

23(3): 195-205 Mz. '73. México. 
A la cabeza de tftulo: Documentos. 
Informe sobre la situación económica de México y sua 

relaciones con el exterior. 

672-Beltrán del Rio, Abe!. Evolución y pronósticos de 
un modelo econométrico para México. Com. Ext. 
23(7): 624-637 JI. '73. México. 
Contenido: Evolución de un modelo predictivo: varie

dad del modelo mexicano. - Comparación de los pronósti
cos de las variantes del modelo. 

1657-Boon, Gerard K. Empleo y vivienda en México: un 
estudio cuantitativo. Dem. Econ. 7(2): 189'-202 '73. 
México. 
"Este articulo se basa en Jos estudios que forman parte 

del proyecto de investigación sobre empleo y construcción 
de viviendaa en México ... ". 

672-Bueno, Gerardo M. y K. D. N. Singh. El sector de 
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bienes de capital en México. Com. Ext. 23(1): 70· 
75 En. '73. México. 
Se destaca la importancia del sector manufacturero de 

bienes de producción dentro del aparato directivo del pafs. 

1084-Comisión Nacional del Cacao. 
1805-1806 De. '73. México. 

M. Valores. 33(53): 

"Decreto por el cual se crea la Comisión Nacional del 
Cacao con personalidad jurldica y patrimonio propio". 

1084-Con!ianza en México y en grandes proyectos de desarrollo 
regional. M. Valores. 33(49): [1669], 1671 De. '73. 
México. 
A la cabeza de titulo: Promoción presidencial. 
Palabras del Lic. Guillermo Martfnez Dominguez con 

motivo de la firma del crédito de un consorcio interna· 
cional de bancos privados. 

1087-Convención de la Asociación de Banqueros de México, 39. 
México, 1973. XXXIX Convención... Rev. Bria. 
21 ( 4} : 1-108 Ab. '73. México. 
Contenido: Sesión de apertura. - La banca al servi

cio de México, por el Lic. José M. Cuarón. - La estrate
gia del desarrollo compartida ; por el Lic. Hugo B. Mar· 
galn. • Continuamos sorteando los obstáculos ; por el Lic. 
Ernesto Fernández Hurtado. - Conferencias. • PoUtica 
fiscal y administración tributaria; por el Lic. Gus· 
tavo Petriocioli. Desarrollo económico del ejido, 
con crédito supervisado de la banca privada; por el Lic. 
Horacio Garda AguiJar. - Polftica bancaria, por el Lic. 
Mario Ramón Beteta. • Sesión de clausura. - Incremen
tar las relaciones México-Canadá, por el sefior J. B. 
Perry. • Nuestra participación en las relaciones de in· 
lercambio, por el L ic. Rodolto Castellanos. • Canalizar 
los recursos hacia las mejores iniciativas, por Tbeopbilo 
de Azereda. • La banca no necesita justificaciones bi· 
zantinas, por el Lic. AgusUn Lagorreta. • Estamos sa· 
tisfechos de tu gestión, por el Lic. Manuel Cortilla Por· 
tilla. 

672-Convención Nacional Bancaria, 39, Ciudad de México, 
1973. XXXIX Convención Nacional Bancaria: discur· 
sos en la sesión inaugural. Com. Ext. 23 (4): 304· 
316 Ab. '73. México. 
Contenido: Discurso del secretario de Hacienda Y Cré

dito Público, Lic. Bugo B. Margaln. - Discurso del di· 
rector general del Banco de México, S. A., Lic. Ernesto 
Fernández Hurtado. 

1087-Coetos de operación de la banca de México. Rev. 
Bria. 21 (8) : 11-14, 27-39 Ag. '73. México. 
Contenido: Bancos de depósito y de ahorro. - Socieda· 

des financieras. • Un comentario final. - Cuadros esta· 
dlsticos. 

1084- Crear riqueza y al mismo tiempo distribuirla. M. Va-
lores. 33(47): [1605]. 1619-1626 Nv. '73. México. 
Conferencia dictada por el Lic. José López Portillo. 

1084-Crédito del Banco Mundial para Siderúrgica Lázaro Cár· 
denas-Las Truchas. M. Valores. 33(38): [1289], 
1291-1292 St. '73. México. 
El BIRF otorgó un préstamo a la Nacional Financiera 

y a la respectiva siderúrgica. 

1084- Créditos de Nacional Financiera a empresas en el Estado 
de Chihuahua. M. Valores. 33(27): [905]-9'06 JuL 
'73. México. 
Autorización de créditos por la suma de $ 20.9 millones. 
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1087-Cuarón, José M. Inversiones para el empleo de mano 
de obra. Rev. Bria. 21 (2) : 1-6 Fb. '73. México. 
Se refiere a México. 

1087- La economía mexicana en enero. Rev. Brin. 21 (2) : 
18-19 Fb. '73. México. 
Resumen de lo que fue la economía durante el mes 

de enero en México. 

1084-La economía nacional en el tercer informe del presiden-
te Echeverría. M. Valores. 33(36): [1217], 1237· 
1251 St. '73. México. 
Contenido: Política exterior. - Política de desarrollo. -

Polftica económica. - Mensaje. 

817-Escobedo, Gilberto. Formulating a model of the mexi-
can economy. Mont. Rev. St. Louis. 55(7): 8-11) 
JI. '73. St. Louis, E.U.A. 
Contenido: Economic policy in developed economies. • 

Economic policy in developing economies. - Development 
of the modela. • Conclusions. 

672-Escobedo, Gilberto. Los indicadores para medir el re-
sultado de la política monetaria en México. Com. 
Ext. 23(10): 1007-1015 Oc. '73. México. 

817- Escobedo, Gilberto. Tbe response of the mexican ej!o-
nomy to policy actions. Mont. Rev. St. Louis. 55 
(6) : 15-23 Jn. '73. St. Louis, E.U.A. 
Contenido: Recent developments. • Economic policy ob

jectives. - Economic policy instruments. - Development. 
foreign exchange and price stability-incompalible goals ?
Present structure of the mexican banking system. - The 
J 971 experience. 

1084-Estudios de preinversión para fábrica de cemento: Cen-
tro Comercial y Proyectos Forestales. M. Valores. 
33 (27) : 908-909 J l. '73. México. 
Créditos otorgados por la Nacional Financiera de $ 6.8 

millones. 

1087-Evolución de la productividad de Jos factores en México, 
origen y distribución 1950-1967. Rev. Bria. 21(fi): 
15-25 My. '73. México. 
A la cabeza de titulo: Centro Nacional de Productivi· 

d&d. 
Cuadros y gráficas. 

1084- Forma de organización que abre brecha en la pequeña 
industria mexicana. M. Valores. 33(32): 1085, 1101-
ll05 Ag. '73. México. 
Contenido: Participación de la Canacintra; palabra!! 

del lng. Ernesto Barroso Chávez. - Nueva forma de 
acción industrial; palabras del Ing. José Terrones Lan
gote. - Programa inicial de trabajo; palabras del señor 
Federico Rodríguez. - Esfuerzo por hacer productos de 
calidad; palabras del señor Roberto Jaszau Ortega. 

1084- Funciones de Nacional Financiera en la economía de 
nuestra época. M. Valores. 33(39): [1317], 1319-
1324 St. '73. México. 
A la cabeza de título : "Equívocos de escritorio". 
Palabras del Lic. Guillermo Martínez D. 

672-González Vargas, Fernando y Ricardo Castro Urbina. 
Importancia do la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las '!'ru-
chas. Com. Ext. 23(8): 768-773 Ag. '73. México. 

1084-Informe anual del Banco Mundial 19'73. M. Valores. 
33 ( 42) : 1443-1446 Oc. '73. México. 
Se da un pequeño recuento de los créditos obtenidos 

por México durante el período 1972-1973. 

672- Iniciativa de ley sobre inversión extranjera. 
23 (1) : 16-25 En. '73. México. 
A la cabeza de título: Documentos. 
Se refiere a México. 

Com. Ext. 

1084-Instrumentos de Nacional Financiera para el fomento 
industrial del país. M. Valores. 33 (31): 1025-1028 
JI. '73. México. 
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1745-La inversión extranjera en México. Mer. Com. Int. 
Fase. 77 (B-3-d3) : [1]-10 '73. Madrid. 
Contenido: Política de inversiones. - Criterios de in

vet-sión. - Instrumentos para la inversión. 

672-Leff, Enrique. El desarrollo de la ciencia y la tec· 
nología y su integración dentro de un marco de des
arrollo económico y social: el caso de México. Com. 
Ex t. 23 ( 4) 336-343 Ab. ; 5: 429-435 M y. '73. México. 

1087-Legorreta, Agustín F. 
1!>'73. Rev. Bria. 
Se refiere a México. 

Hipótesis de crecimiento para 
21(11): 4-11 Nv. '78. México. 

1087-Legorreta, Agustln F. La intervención del contador 
público en el desarrollo económico. Rev. Bria. 21 
(9') : 3-9, 40 St. '73. México. 
Se refiere a México. 

672-M. de Navarrete, Ifigenia. La evolución del sistema 
tributario de México y las reformas 1972-73. Com. 
Ext. 23(1): 48-55 En. '73. México. 

1745-La máquina-herramienta en México. Mer. Com. Int. 
Fase. 81 (B-3-cl) : [1]-10 '73. Madrid. 
"Situación de la producción y del mercado de la ma

quinaria-herramienta en México y factores Que inciden 
en este sector". 

1390- Márquez, Javier. La inflación en México: causas, po-
lítica y perspectivas. Bol. Men. CEMLA. 19 (9) : 
399-411 St. '73. México. 

1606-Martínez Ríos, Jorge. Las alternativas de la reforma 
agraria mexicana frente al proceso de marginalización. 
Des. Rural. Am. 5(3): 243-262 St.-Dc. '78. Bogotá. 
"Las experiencias alcanzadas deben servir de base para 

nuevos planteamientos y alternativas". 

1084-Me:dcanización ele! capital de Tnbacalera Mexicana. 
M. Valores. 33(47): [1605]-1606 Nv. '73. México. 
A la cabeza de título: Opot·tunidad para ahorradores. 
Palabras del Lic. Guillermo Martínez Domínguez con 

motivo de la compra de acciones de la empresa de Taba· 
cos de México. 

840- México discute la semana de cuarenta hor!UJ. 
6 (6): 23-24 Jn. '73. Nueva York. 

Progreso. 

"Los empleados bancarios y los del gobierno han con
seguido acortar la semana de trabajo y ahora Jos obre
ros lo piden también ... ". 

313- México: el precario equilibrio del petróleo. 
<t0(6): 221-222 Jn. '73. Londres. 
Contenido: Esfuerzos exploratorios. 

Petr. Presa. 

1745-México; hacia el desarrollo y la diversificación. Mer. 
Com. Int. Fase. 85(B-3-b1): [1]-7 '73. Madrid. 
"La economía mexicana se está acercando a la eco

nomía de Jos países industrializados. Muy recientemente 
México ha iniciado unas operaciones de diversificación 
de sus relaciones exteriores ... ". 

1745-México; Jos bienes de capital. Mer. Com. Int. Fase. 
95(B-3-c2): [1]-11 '73. Madrid. 
Contenido: Importancia dt!l sector. - Posibilidades de 

producción en México. 

1084-México ratifica el convenio de la OIT sobre salarios mí-
nimos. M. Valores. 33 (42) : 1450-1452 Oc. '73. Mé-
xico. 
Texto del decreto de fecha 26 de julio de 1973. 

84Q-México refuerza su control. Progreso. 6 ( 1h) : 34-35 
En./Fb. '73. Nueva York. 
"Tras haber sido uno de los países más favorecidos por 

los inversionistas extranjeros, México ha evolucionado más 
que la mayorfa de sus vecinos latinoamericanos para de· 
limitar el concepto de la asociación. Con dos leyes re
cientes, aclara de nuevo cual es el amo". 

(Continuará) 
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